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S U M A R I O

P re s id en c ia  de la Junta Técnica 
del Estada

Orden.— Disponiendo que el recargo 
que debe cobrarse en las Aduanas
ess las liquidaciones correspondían* 
tes á las mercancías importadas y  
exportadas durante la segunda de
cena del mes en curso* y  cuyo |vc.v 
haya de efectuarse ersf momn;: d*»

. plata o billetes deí Banco de Espa
ña, en ves de hacerlo en oro, será 
de 175*04 por 100.

Orden,—Concediendo los beneficios 
del Decreto número 220, sobre pre
sentación de balances, a la Socie
dad «Q rtk  Sobrinos».

O fdeo.— Idem a «Eléctrica de loa Ca- 
rahancheies».

Orden,—Idem Idem a «Eléctrica Cas
tellana»*

O rden,— Idem Idem a «Hidroeléctrica 
deí Guadarrama».

O rden .— Idem Idem a Se S* A* ^Seclai 
• Gitetermun».

Orden*—Idem Idem a ta S. A* «Aurora» 
Orden,—Idem Idem a la S. A. «Blec- 

trohfdráuüca de Áldehueío», 
Orden,—Idem Idem a la «Compañía do 
_ los CaínltKm de Hierro de Granuda» 

O rden,— Idem Idem a la S. A. «Socie
dad Inmobiliaria Valenciana», 

Orden.—ktém ídem a la S- A, «Socie
dad de Electrificación de Ferroca
rriles,

Orden.j— Denegando los Idem e la 
Sociedad Limitada «Marrodán y Re
zóla».

Orden.— Idem idern a la S, A. «C ris
tina.

Orden. — Separando definitivamente 
del servicio al Auxiliar dei Catastro 
I ). Manuel Vareia Delgado. 

O rden.—Nombrando, con carácter in
terino, Magistrado de la Audiencia 
provincial de Cádiz a D, Luis Suá- 
roz A lonso de Praga.

Orden. — Idem Idem de la Territorios 
de Oviedo; o D , Luis Lorenzo Pe- 

^ naf va .
Orden.— Concediendo la excedenda 

voluntarla al Juez de primera bis- 
tanda e instrucción D, Cimas 
Leal,

Orden.—Nombrando, con carácter In
terino, Juez de primera ’ Instancia e 
Instrucción de Segovia. t\ D, Santoa 

Gandáriflaa Calderón.

Ord^n,--'Declarando oxcedcnto «I Ro* 
gtatrador de ín Propiedad de so* 
ganda clase de Aieaiá la R ea l don 

__ Francisca Juan y Cabello.
Orden,—Declarando m  conclidoncss 

de prestar servicio activo ai juez; 
de primera instancia, en situación do 
excedencia, D* Francisco juun y 
Cabello,

Orden,—Nombrando, con carácter Sis*» 
terina, Juez de primera instancia ñ 
instrucción de Alcalá la Real, (km  

. Francisco Juan y Cabdüo,
Orden.—Nombrando, coa carácter i»-  

terino, Oficial segundo de Sala de 
ia Audiencia provincial de Málaga, 
a D. Ramón Valle Aranda,

Orden.—jubilando al Registrador de 
la Propiedad D , jm n  Francisco Ver- 
um TaraecónJ

G o b ie r n o  G e n e ra l

Orden. —  Separando definitivamente
dei servicio ai Guardia del Cuerpo 
de Seguridad y Asalto D« Juan 
Cueto Pérez*

Orden.—Idem ídem a D* Antonio Ve* 
\kw\mz Béjar,

Orden. — 'Concediendo prórroga da 
licencia, por enfermo, al Celador 
Sanitario D. Cristóbal García JLó- 
peas.

S e c re ta r io  d o  G u e r ra

Orden,— Ampliando la Orden fecha 
I I  de noviembre próximo pasado 
(B . O. número 30, referente al des
tino que corresponde a loa Herma
nos de San Juan de D ios ,

medalla de sufrimientos por la Patria
Orden,—‘Dictando normas para solici

tar la Medalla de Sufrimientos por 
la Patria.

Ascensos
Orden.—Promoviendo a! empico de 

Sargentos provisionales de Infante
ría a los cabos AnUmo Vullejo Ro
sado y (jiros.

Orden. -ídem idem n loa cabos de fu
fa atería José Franco Ganado y 
otros /

Orden.—Idem Idem (I tos cabos de 
infantería Francisco Sánchez Sán
chez y otros.

O rden.-Idem  Idem a los cabos de In
genieros Miguel Fernandez Mor^ 
quecho y otro-.

Orden?* — Concede ¡n mURml&frdóy 
con el grado de Sargento da ¡rige* 
útero? n 1>. jacta /UbmL

Orden.— C e ju d o  en la comisión qn t 
desempeñaba en U\ Fiscalía del 
Ejército do ocupación el Teniente 
Auditor de primera D« üonxaia 
Garda B ra m

Oráesi,—Rectifica Ess Orden de 28 cte 
mayo último (B . O . núm. 221) por 
Sa -qm  m  destina a ¡as órdenes del 
Exento. Sr. General Jefe del sép
timo Cuerpo de Ejército a¡ Coman
dante de Infantería D. José Acosta 
Tovar,- en el sentido de que su ver
dadero nombre es Antonio.

Orden.—Destinando al Batallón Ca
zadores de Melilla, número 2, ai 
Capitán de infantería D» Angel Gar
cía Díaz.

Orden,—Idem al Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Alhucemas, 
número 5. n los Capitanes de Infan
tería 0 .  Adolfo Payá Pérez y  otro.

Orden,—Idem Idem al Grupo de Fuer
zas Regulares Indígenas de Tetuán, 
número'1, ñl Capitán de Infantería 
D, Fernando Iglesias Mínguez

Orden.—Idem ul Tercer Tabor de Ja 
MehaMn dei Rif, número 5, ai T e 
niente de Infantería 0 . Manuel de 
la Torre Pascual -

Orden.—Idem al Grupo de Fuerza® 
Regulares Indígenas de Alhucemas, 
número 5, al A lférez próvislonal de 
Infantería D« Angel Arroyo Meuén- 
dez.

Orden.—Idem a las órdenes de! Exce
lentísimo Sr. General Jefe dei sép
timo Cuerpo de Ejército a los O fi
ciales de Infantería que relaciona.

Orden,—Idem a Um ordenes del Ex
celentísimo Sr. General je fe  de las 
Fuerzas' Militares de Marruecos, a 
\m Jefes y Oficiales de la relación 
que acoiíipaiVj -

Orden  Idem ídem tú Brigada y Sur*
géutos.que expreso.

Orden,—Idem ni Grupo de Regulares 
de Tetiiái», número L  «I Comisario 
de (juesra de 2.a ciase D, José Val- 
dé» Guzmán.

Orden. Ídem a la Agrupación de Ar-
Uílerf?; de Ceuta, al Auxiliar de 
Olmm y Tnl.icres'D. Manuel Muñoz 
Benmulez.

0 rdcsit. —Idem como agregado a! Cuar
tal Gon^raj (\$í B "  Cuerpo d«? féjér*
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cito» al Oficial 2.° de Oficinas Mili
tares, D, Pablo Martín Inchaurre- 
gul, ir el del mismo empleo y Cuer- 
po, D. Juan Báscones Hidalgo, en 
comisión, a esta Secretaria de Gue
rra .

Orden.—Pasa a situación de disponi
ble el Comandante de Infantería 
D. Ramón Osset Fajardo.

Im p la o s  hottoriflo»»
Orden.—Nombra Teniente honorario 

de Ingenieros a Clemente Mira- 
Hee de Imperial y Díaz.

ffnnftlHAOlenoa

Orden.—Habilitando para ejercer el 
empleo de Teniente Coronel a loa 
Comandantes de Infantería D. En
rique Rodrigue* de la Herrón y otro*

Orden.—Idem empleo de Capitón al 
Teniente de infantería, retirado, don 
Angel Palacios Cuesta.

Orden.—Idem Idem Altére* provisio
nal al Brigada de Infantería D. Fran
cisco OHván Estaun.

O rden.—Idem empleo de Comandan
te al Capitán de Caballería D. Gon
zalo Sanca Gracia.

Orden —Idem empleo de Capitán a 
los Tenientes de Caballería don 
Miguel Bonet Marco y otros.

Orden.—-Idem ídem de Teniente Co
ronel de Carabineros al Comandan
te D . Angel Bello López.

Orden.—Idem idera de Comandante al

Capitán de Carabineros D. Jesús 
Martínez Martín.

Oficialidad! de Complemento

Ascenso
Orden.—'Asciende ni empleo de Te

niente de Complemento de Infante
ría al Alférez D. Carlos Ascanlo 
Baker.

Orden.-Idem Idem a los Oficiales de 
Complemento de Caballería don 
Francisco de Armíjo Valenzuela y 
otros.

Destino$
Orden.—Destinando, a disposición del 

Excmo. Sr. General Jefe del quinto 
Cuerpo de Ejército al Suboficial de 
Complemento de Infantería D. Ma
nuel Boter Clavel!.

Orden.—Idem al Grupo Mixto déla  
División de Caballería al Alférez de 
Complemento de Ingenieros D. Car
los Folache Guillen!.

Rectificación
Orden.—Rectifica la Orden de 12 de 

mayo último (B. O. núm, 208) por la 
que se promueve a Teniente de Com
plemento de Infantería a D. Plócido 
Mendoza de la Puente, en el senti
do de que pertenece a Sanidad Mi
litar y que su segundo apellido es 
de la Fuente.

Procesados
Orden.—Pasa a situación de Proce

sado el Capitán honorario D. Teo 
doro Carrasco Cuesta.

AUtmtoltfu d e retiro

Orden.—Anulando, en lo qi/e al Co
mandante de Caballería D. Felipe 
Salazar Urrizola se refiere, las Or
denes de 28 de abril próximo pasa
do (B. O. núm. 192) y 0 de mayo 
(B, O. núm. 199).

iSOClOPÍ I>K 8XABISA  
AmlmtlaoloneR

Orden.—Concede asimilación de Ca-
Éltón de Ingenieros de la Armada a 

i* Alberto María de Ochoa y Rivas*

Orden*—Dispon© que los Jefes del
Cuerpo General que relaciona pa
sen o loa destinos que indica-

irn b U U aolon oi

Orden.—Aprueba la habilitación de 
Auxiliar segundo concedida al Ma
quinista Oscar Rodríguez González*

O rden .— Incluyendo en la Reserva 
Naval al Oficial 2.° D. Eduardo 
González Santos.

Anuncios Oficiales
Comité de Moneda Extranjera.—Cam

bios de compra de monedas.
Administración de Justicia

Edictos y Requisitorias

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado

Ordenes

Excmo. Sr.: En cumplimiento 
de lo prevenido en la Orden de 
carácter general de 28 de enero 
últim o, inserta ene! B oletín O f i
c ia l  dbl E stado  de 31 del propio 
mes,

Esta Presidencia, de confor
midad con la propuesta formu
lada por esa Comisión, se ha 
servido disponer que el recargo 
que debe cobrarse por las Adua 
nas en las liquidaciones de los 
derechos de Arancel, correspon
dientes a las niélamelas Impor
tadas y exportadas por las mis
mas durante la segunda decena 
del corriente mes de junio, y 
cuyo pago haya de efectuarse 
en moneda de plata española o 
billetes del Banco de Espada, 
en vez de hacerlo en oro, será 
de ciento setenta y cinco ente
ros con sesenta y cuatro centé- 
limas por ciento.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 9 de junio de 1937. 
=Francisco Q. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

. Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por el artículo segundo 
del Decreto número 220, de 17 
de febrero último, y aceptando 
el Informe de esa Comisión, que 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por la 
Sociedad «Ortiz Sobrinos», con 
domicilio en Oviedo, he acorda
do conceder a esa entidad los 
beneficios establecidos en el ar
tículo primero del expresado 
Decretó.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 9 de junio de 1937. 
««Francisco O. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de. Hacienda.

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por el articulo segundo

del Decreto número 220 de 17 
de febrero último, y aceptando 
el Informe de esa Comisión, que 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por 
la Sociedad «Eléctrica de los 
Carabancheles», con domicilio 
en Madrid y accidentalmente en 
San Sebastián, he acordado con
ceder a e s a . entidad los benefi
cios establecidos en el artículo 
primero del expresado Decreto.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 9 de junio de 1937. 
«.Francisco O. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Excmo. Sr.: En virtud d é las  
facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por él artículo segundo 
del Decreto número 220, de 17 
de febrero último, y aceptando 
el informe de esa Comisión, que 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por 
la Sociedad «Eléctrica Castella
na», domiciliada en Madrid y 
accidentalmente en San Sebas
tián, he acordado conceder a
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esa entidad 5os beneficios esta
b le c id o ? , <. c: artículo primero 
del expresan-• Decreto.

Dius -m ude a V. E. muchos 
años, Burgos 0 de junio de 1937. 
««Francisco Q. jarciaría,
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda,

Excmo, Sr.: En virtud ele las 
facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por el artículo segundo 
del Decreto número 220, de 17 
de febrero último, y aceptando 
el informe de esa Comisión, que 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por ia 
Sociedad «Hidráulica de! G ua
dal rama», domiciliada en Madrid 
y accidentalmente en San Se
bastián,, he acordado conceder 
a, esa entidad ios beneficios es
tablecidos en e! artículo primero 
de! expresado Decreto.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 9 de junio de 1937. 
—Francisco G. jordana,
Sr. Presidente de ia Comisión 

de Hacienda.

Excmo. Sr,: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por el artículo seguncfo 
de! Decreto número 220, de 17 
de febrero ultimo, y aceptando 
el informe de esa Comisión, que 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por la 
Sociedad anónima «Sedas Gue- 
terman», domiciliada en Barce
lona, y accidentalmente en Se
villa, he acordado conceder a 
esa entidad los beneficios esta
blecidos en el articulo primero 
de! expresado Decreto.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 9 de junio de 1937. 
—Francisco G. jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por el artículo segundo 
del Decreto número 220, de 17 
de febrero último, y aceptando 
el informe de esa Comisión, que 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por la 
Sociedad Anónima Mercantil e

industrial «Aurora», domiciliada 
en Bilbao, y accidentalmente en 
San Sebastián, he acordado con
ceder a esa entidad los benefi
cios establecidos en el artículo 
primero del expresado Decreto.

Dios guarde a V, E. muchos 
años. Burgos 9 de junio de 1937. 
—Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por ei artículo segundo 
del Decreto número 220, tic 17 
de febrero último, y aceptando 
el Informe de esa Comisión, que 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por la 
Sociedad Anónima «Electrohi- 
dráulica de Aidehueia», con do
micilio en Madrid, y accidental
mente en Pradoluengo (Burgos), 
he acordado conceder a 'esa  en
tidad los beneficios establecidos 
en el artículo primero dei expre
sado Decreto.

Dios guarde a V. E, muchos 
años. Burgos 9 de junio de 1937. 
—Francisco G. jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Excmo. Sr.: En virtud de las
facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por e! artículo segundo 
del Decreto número 220, de 17 
de febrero ultimo, y -aceptando 
el Informe de esa Convisión., que 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por ia 
«Compañía de los Caminos de 
Hierro de Granada (Baza a Gua- 
dix.)», domiciliada en Granada,* 
he acordado conceder a esa en
tidad los beneficios establecidos 
en el artículo primero del expre
sado Decreto.

Dios guarde a Y, E. muchos 
años. Burgos 9 de junio de 1937, 
—Francisco G. jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por el articulo segundo 

-del Decreto número 220, de 17 
de febrero último, y aceptando

el informe de esa Comisión, que 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por ia 
Sociedad Anónima* Sociedad Jn-. 
mobiliario Valenciana», domici
liada en Madrid y accidentalmen
te en San Sebastián, be acordado 
conceder a esa entidad les be
neficios establecidos en el ar
tículo primero de! expresado 
Decreto,

Dios guarde a V, E. muchos 
años. Burgos Q de junio de 1937, 
e=Francisco G. jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda,

Excmo. Sr.: En virtud de las- 
facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por cí artículo segundo 
del Decreto número 220, de 17 de 
febrero último, y aceptando é; 
informe de esa Comisión, que 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por k  
Sociedad Anónima «Sociedad dí 
Electrificación de Ferrocarriles»; 
domiciliada en Madrid, y accl 
dentaimenie en Valladolid, he 
acordado conceder a esa entibar 
los beneficios establecidos en e 
artículo primero del expresado 
Decreto,

Dios guarde a V. E. mucho 
anos. Burgos 9 de junio de 1637 
—Francisco G. jordana.
Sr. Presidente d e 'ia  Comisió- 

de Hacienda.

Excmo. Sr.: En virtud de o 
dispuesto en el artículo segund 
dei Decreto número 220, de 37 c 
febrero último, y aceptando 
informe de esa Comisión que h 
estime suficientes las alegado 
nes aducidas por la Sociedad L 
mitada «Marrodan y Rezóla* 
con domicilio en Logroño, esi 
Presidencia acuerda denegar lo 
beneficios establecidos en el ar 
tículo primero de! diado Decre
to, a la expresada entidad.

Dios guarde a V. V. muchos 
arios. Burgos 9 de junio de 1937. 
—Francisco G. .jordana'
Sr. Presidente de la Comisión

de Hacienda.

Excmo. S.: En virtud de lo 
dispuesto en el artículo segundo
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del Decreto número 220, de 17 de 
febrero último, y aceptando el 
Informe de esa Comisión que no 
estima suficientes las alegacio
nes aducidas por la Sociedad 
Anónima «Cristina», con domi
cilio en Sevilla, esta Presidencia 
acuerda denegar los beneficios 
establecidos en el artículo pri
mero del citado Decreto, a la ex
presada entidad,

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 9 de junio de 1937. 
—Francisco G .Jordana.
Sr- Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Excmo. Sr.: Por hallarse com
rendido en el Decreto-Ley de 
de diciembre de 1936, vengo 

en acordar la separación defini
tiva del servicio de D. Manuel 
Varela Delgado, Auxiliar admi
nistrativo del Catrasto de la Ri
queza Urbana, con carácter Inte
rino, adscrito a la Delegación de 
Hacienda en la provincia de La 
Coruña.

Dios guarde a V. E. muchos 
años, Burgos 9 de junio de 1937. 
=E1 Presidente, Francisco G. 
Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Excmo. Sr.: Se nombra, con 
carácter interino, Magistrado de 
la Audiencia* provincial de C á
diz, a D. Luis Suárez Alonso de 
Fraga, Presidente de la Audien
cia Territorial de Valencia, el 
que deberá posesionarse de su 
cargo en el plazo de diez dias.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 8 de junio de 1937. 
=Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

Se nombra, con carácter Inte
rino, Magistrado de la Audien
cia Territorial de Oviedo, a don 
Luis Lorenzo Penalva, Magis- 
tradot Juez de primera instancia 
e instrucción del número 13 de 
los de Barcelona, el que deberá 
posesionarse de su cargo en el 
plazo de diez dias.

Dio* guarde a V. E, mucho*

años. Burgos 8 de junio de 1937. 
=Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

Excmo. Sr.: De conformidad 
con lo solicitado por D. José Ci
mas Leal, Juez de primera ins
tancia e instrucción que sirve 
con carácter interino el Juzgado 
de Segovia, se acuerda conce
derle la excedencia voluntaria 
de su cargo, por plazo no infe
rior a un año.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 7 de junio de 1937. 
«Francisco  G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

Excmo. Sr.: Se nombra, con 
carácter interino, juez de prime
ra instancia e instrucción de Se
govia, a D. Santos de Gandari
llas Calderón, excedente forzo
so, el que deberá posesionarse 
de su cargo en el plazo de diez 
dias.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 8 de junio de 1937. 
«F rancisco  G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo 
solicitado por D. Francisco Juan 
y Cabello, Registrador de la 
Propiedad de segunda clase, que 
sirve ei Registro de Alcalá la 
Real, se le declara excedente 
por plazo mínimo de dos años.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 7 de junio de 1937. 
«Francisco  G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo 
solicitado por D. Francisco Juan 
y Cabello, Juez de 1.a instancia 
de ascenso, en situación de ex
cedente voluntario, se le declara 
en condiciones de prestar servi
cio activo en la carrera judicial.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 7 de junio de 1937. 
«F rancisco  Q. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

1 8 2 8

Excmo. Sr.: Se nombra, con 
carácter interino, juez de prime
ra instancia e instrucción de Al
calá la Real, con el haber anual 
de 11.000 pesetas, a D. Francis
co Juan y Cabello, funcionario 
excedente, a quien por Orden 
de esta fecha se le concede el 
reingreso en el Cuerpo.

Dios guarde a V- E muchos 
años. Burgos 7 de junio de 1937, 
«F rancisco  G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

Excmo. Sr.: Vista la propues
ta formulada por la Junta de G o
bierno de la Audiencia Provin
cial de Málaga, se nombra, con 
carácter interino, Oficial segun
do de Sala de dicha Audiencia, 
y con el haber anual - de 5.000 
pesetas, a D. Ramón Valle Aran
da, Abogado, quien deberá to
mar posesión de su cargo en el 
plazo de quince dias.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 8 de junio de 1937. 
«Francisco  G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

Excmo. Sr.: Vistos el artícu
lo 297 de la Ley Hipotecaria y 
el Decreto de 22 de abril de 
1931,

Se acuerda jubilar a D. Juan 
Francisco Vernia Tarancón, Re
gistrador de la Propiedad de 2.* 
clase, con derecho al haber que 
por clasificación le corresponda,
Íor tener cumplida la edad de 

0 años que las citadas disposi
ciones establecen para la jubila
ción forzosa de estos funcio
narios.

Lo digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. 
Burgos 7 de junio de 1937.=» 
Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente d é la  Comisión 

de Justicia.

G o b i e r n o  G e n e r al

O r d e n e s
Visto el expediente instruido 

al Guardia del Cuerpo de Segu-
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rfdad y Asalta da la plantilla da Málaga, D. Juan Cuelo Pérez, 
para deparar su actuación y comportamiento durante ei tiempo que permaneció en el tampú 
eneniig' :kesu!tdíiííu ue Sil examen pie* namente probadus los cargos que lo lian motivado y nao en la tramitación del misino se 
han observado los requisitos legales; de conformidad con lo propuesto por el Instructor, Co- rrinncbíue jefe de Seguridad de 
Máíaga y Jefe Superior de Policía, he acordado, con esta fe- cha, la separación del Cuerpo de Seguridad del referido Guardia y su baja en el Escalafón, por hallarse comprendido en el Decreto número 108 de la junta de Defensa Nacional y Decreto-ley de 5 de diciembre último.Vailadolid 7 de junio de 1937. ^  El Gobernador General del 
Estado, Luis Vaidés.

Visto el expediente incoado a! Guardia de Seguridad de !a plan
tilla de Sevilla, D. Antonio Velázquez Bejar, por su conducía y 
comportamiento anterior y contraria al glorioso Movimiento Nacional salvador de España:Resultando: Que en e! expe
diente aparecen plenamente demostrados los cargos que lo mo
tivaron y que en sil tramitación se han observado los requisitos 
legales; de conformidad con lo propuesto 'por e! Instructor, Comandante Jefe de Seguridad de Sevilla y jefe  Superior de Policía, he acordado la separación de! Cuerpo de Seguridad del expresado Guardia y su baja en ei escalafón, con arreglo al Decreto número 108 de ¡a junta de Defensa Nacional y Decreto-Ley 
de 5 de diciembre último.Vailadolid 7 de junio de 1937. 
—El Gobernador Genera! de! 
Estado Luis Vaidés.

Vista la Instancia suscrita porel Celador Sanitario deí puerto 
de Hueivá’D. Cristóbal García López, solicitando la prórroga 
de un mes de licencia que le fué 
concedida por enfermo* en 15 de abrí! pasado.

Este Gobierno General, 4 e

conformidad con So dispuesto enlos artículos 32 y 33 de! Regla
mento de funcionarios de 7 de septiembre de 1918, uiciadc para t.*'ic - dó « óe 1 i * ; si-sde 22 de julio de! mismo ano, isa tenido a bien acceder a íu ' u i io por D. Cristóbal García López y concederle in expresada prórroga con medio sueldo.Vailadolid 7 de julio de 1937. 
—E! Gobernador General, Luis Vaidés.

Secretaría de guerra

Destinos
Como en algunas Cajas de Recluta existen dudas sobre el destino que ha de darse a los Hermanos Hospitalarios de San 

Juan de Dios, cuando por razón 
de su reemplazo son llamados a 
servir al Ejército, en relación con la misión que han de desem peñar, se resuelve So siguiente:Artículo único. La orden dictada por esta Secretaría, de fecha 11 de noviembre de 1936 (B. O. núm. 80), referente al destino que correspondía a los Hermanos de San Juan de Dios, entonces en las filas del Ejército, se considerará ampliada en el sentido de que comprende también a todos los de dicha Orden 
Hospitalaria, actualmente incorporados a! mismo, y a los que 
en lo sucesivo sean llamados a cumplir sus deberes militares.Burgos 8 de junio de 1937. =ES General Jefe, Germán Gil Yuste.
Medalla de S u fr im ien tos p or  

laPatria
Con objeto de facilitar la más rápida tramitación y resolución 

de las solicitudes que, acompa
ñadas de documentación regla
mentaría, se dirijan a esia^Se- 
crctaría de Guerra, pam la con
cesión de ía Medalla de. Sufri
mientos por la Pairís, y como 
aclaración de ias disposiciones 
vigentes en lo referente a ía forma de extenderse y cursarse la 
expresada documentación, se
gún los casos, sé dispone lo siguiente: i  “ Los heridos que desees

se les conceda la Medalla de Su
frimientos por la Latría sin pensión, torneado desvelse a atoa )a solicitaran del Gera-xi! L íe 2v luSecíViuna de G n w  xa insan:-- 
l". i ¿i lili CjUü VSC Ui' l̂U'í l" ■ i
p re sa m e n te  rem m cum  \ M u é-  
íicio del T e s o ro  du G u e rra  a Suque regíameíüará'.meníi- :..¡miera
correspoutierles. ' i v . .< v m w n t i i  a dicha ins tancia  ios s ig u ien tes  
do cum en tos :

a) Certificado del jefe de la 
Unidad a que perteneciera el ser herido, en ei que se exprese 
L; operación do - guerra f'v; que lo inora.

b) . Acta de reconocimiento expedida por un Tribunal Médico constituido a ser posible corno ordena e! artículo 4.° de ia Ley de 7 de julio de 1921 (C. L. número 273) en ¡a que se hará constar la apreciación de la d a se de herida y grupo de los de
tallados en el artículo o.1’ de di
cha Ley en que la consideran 
comprendida. Este acta será visada por el Tribunal Médico 
Militar de la Capital de! Cuerpo de Ejército respectivo.2.° Los heridos que se con
sideren con derecho a pensión y deseen percibirla, solicitarán !a concesión de la Medalla de Sufrimientos por la Patria y pensión correspondiente, e n instancia dirigida al General jefe  de la Secretaría de Querrá, 
a la que acompañarán los s iguientes d o c u m e i s. í < :> s :a) Certificado del jefe de la Unidad análogo ai del caso anterior,b) Acia de reconocimiento, extendida y visada corno para, ei caso anterior, pero en ia que se exprese si ia curación lm termi
nado, fecha riel alta y número 
de días invertidos en ella.c) Certificado o iníoi moción en que se acredite ei estado ci
vil de! solicitante y número de 
hijos que tiene a su cargo.

3.° La pensión diaria a que 
tenga derecho ei solicitante po
dra percibirá r v  penoaou ue 
carnee días, u.x u. «««u v«.< m.w* do del Dli\ v .  . c Clínica d'Ci cae este sometido £ 
tratamiento, debiendo al ser dado ce sito, hacerse una liquida-
C Í G U  C C i n p ¿ c m  u v t  ü t C i i ó *  ü g q í ¿ í C;1
y de ia indemnización que, in-

1 8 2 9
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dopemiíeníemsuíe de aquélla- y 
por una sola vez, le corre .'ponda.

4.° Tanto  las insteacias co
mo ios certificados deben ser 
reintegrados cu¡¡ arreglo a lu 
dispuesto en ¡a Ley dei Timbre.

Burgos de 8 junio de 1937. 
= £ 1  General jefe., Germán Gil 
Yuste.

A s c e n s o s
Por resolución oe 8. E. e! Ge

neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, ce promueve ai empleo 
de Sargentos provisionales a los 
Cabos del Regimiento de Infan
tería Argel número 27, que figu
ran en la siguiente relación:

Ardan o Valle] o Rosado. 
Francisco Martín Rodrigue?:. . 
Saturnino Domínguez Fernán

dez.
Manuel G arda  Redondo. 
Isidoro Valiente Lozano,, 
Santiago Moran Fernández. 
Graciano Marchena Rosado. 
Justo Casco Arlas.
Antonio Gómez de la Revilla. 
Alejandro j a r a  Rodríguez.Juan Rodríguez Díaz. 
Constancio Sánchez Acacio. 
Felipe Rentero Morgado.
Juan Reyes Moreno.
Cándido Parra ísado.
¿ ulio Redondo González.
Liadlo García Sánchez.

Félix Borreila Vivas.
Francisco Moreno jaén.
. osé Mayoral juaro . 

nocencio Moreno Pajares, 
ju an  González Torolío. 
Nemesio Castro Pérez, 
Dionisio Sade Sánchez.
Andrés Lancho Lancho. 
Leonardo Moreno Lumbreras. 
Fermín Baltasar Aívarado. 
Rodrigo González Estévez. 
Germán Serrano de Prado. 
Eugemu Prieto Rodríguez.
José Ordiaies Sánchez. 
Severiario R.uíí; Corchero.
Fidel Gutiérrez Ortega.
Andrés Pavón Nevado, 
jacinto Vaiverde García.

. Desiderio Giménez Zamora.
. uan Mogollón Bachiller.
José Pérez Pérez.
Román Duque Magro.
! ..orenzo Chavales Pavón, 
juan Carballo Silva.
Alejandro Carrera Gallego. 
Alfonso Gales Ovejero. 
Fianclsco Velasco Darán.. 
Marcelino Sánchez y Sánchez.

Manuel Domínguez Tapia. 
Dimás Gutiérrez dei Amo.
Luir Rodríguez Lucas. 
Ezequid Haawdra.
Felipe Casiano Añas. 
Francisco Hernández Canelo. 
Daniel Molina Lara.
Antonio Rubio Acedo. 
Gregorio Domínguez Ramos. 
Juan Polo Garrudo.

• Alejandro García García. 
GO'-'/.aío Plaza Oveja.
Juan José González Portillo.
Burgos 8 de junio de 1937, 

— Ei Genera! je fe ,  G erm án  Gil 
Yuste,

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se  promueve a! empleo 
de Sargentos provisionales a los 
Cabos del Regimiento de Infan
tería Toledo, núm. 26, que figu
ran en la siguiente relación:
D. José  Franco Ganado 

.Angel Salgado Peña 
Julián Carballés Martín 
Vicente Pérez Codesal 
José Jorreto Codesal 
Elias Vega Pozas 
Jesús Contres G ago 
Felipe Alvarez López 
Maximino Serrano Piriz 
Amoldo Medlaviíia Bamecüla 
O resíes  García Carrera  
Dámaso Calzada Murcia 
Abelardo Ledesma Alvarez 
Martín Pérez Morillo 
Anastasio Bermejo Martin 
justo  Fernández Lesma 
Juan Norocho Biázquez 
Domingo G a rd a  Lorenzo 
Joaquín González Blanco 
José Rlvero Velasco 
Pedro Lázaro Núñez 
Juan Castro Domínguez 
Manuel Panizo Centeno 
Leónides Escudero Pastor 
Fernando Francisco Lo jodo 
Marcelino Ramos Clemente 
Cándido Holguerás Mínguez 
Agustín Fernández González 
Manuel López Morán , 
Lisardo Garrote Pascual.
José Carbajo Vacas Andrés Fernández M anías 
Francisco G ago Alonso 
Burgos 8 de junio de 1937. 

- -E l  General je fe ,  Germ án Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el G e 
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, se promueve, ai empleo 
de Sargentos provisionales a los 
Cabos del Regimiento Infantería 
San Quintín núm. 25, que figu
ran en la siguiente relación:
D. Francisco Sánchez Sánchez 

Emiliano Porso Francisco José  justo Frías 
Conrado Chito Mamar 
Aquilino T e je io r  Góm ez 
Luis Hernández Calleja 
Alfonso Ballesteros Rivero 
je sú s  Vega Martín 
Trinidad de Antonio Berna! 
Guillermo infantes Muñoz 
Aurelio Ramos Sauz 
Valentín Gómez Falencia 
Enrique Sauz de Lucas 
Mariano Delgado Merino 
Máximo Chadez Martín 
Esteban Herrero Chades 
Alejandro Alvarez Argüelio 
Urbano Jiménez Martín 
Celestino Rioja García 
Vida! Zarzosa Almagro 
Manuel Alonso 
Santiago González 
Clemente Cañivano Castro  
Arsenio Aguado 
C ésar  Torres Ayuso 
Gumersindo Lavandeira G a r 

cía.
José Marinero Zarzuela 
Eduardo Arranz 
Antonio Horcajo 
Emiliano Bravo 
justo  Sacristán 
Herculiano Martin 
Santiago Góm ez Paez 
Blas Pascual Sanz 
Tom ás Aragón 
Andrés Martín 
Felipe Velados Montero 
Luciano Gómez Alonso 
Andrés Lorenzo de la Hoz 
Teófilo Diez Gil 
Plácido Martin G aona 
Manuel García Jiménez 
Alvaro Alonso Sahagún 
Amado Elvira Elvira 
Angel Acacio Salas Martín 
Antonio Alonso Villaseca# 
Burgos 8 de junio de 1937. 

—El General je fe ,  Germ án Gü 
Yuste.

Por resolución de S. E. el G e 
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, se  ascienden ai empleo 
de Sargentos provisionales a ios 
Cabos del Batallón de Zapado

1830



B o l e t í n  O f i c i a l  d e l  E s t a d o . -  B u r g o s  1 0  d e  j u n i o   d e  1 9 3 7 . -  N ú m e r o  2 3 3

res Mhuidores, mine 7 , M iguel 
Fernández Morquecho y rlorcu- 
CÍO i o r u e e s .  A  - i ' ín i

ÍMÜ jMis h <i¡ jui-iu ú1/ 1937.-~ 
El General j e í e ,  Ücnnáü Lili  
Yuste.

A propuesta del Excelentísim o 
Sr. G eneral jefe, del 11“ C uerpo 
de E jército , se  concede la mili
tarización con el grado de S a r
gento de Ingenieros, ai volunta
rio nniÍ!:U:¡egraíústa D. Juan  Al
berti.

Puigos 8 de junio de 1937. 
~ 4  a General je fe , Germ án Gil
Yusíe.

Com isión
Por conveniencia de! serv id o , 

cena en la comisión que desem 
peñaba en la Fiscalía* del E jérci
to de ocupación, pasando a su 
destino de platilla en la del quin
to Cuerpo de E jército , el T e 
niente Auditor de 1 .a, dei C u er
po ju ríd ico M ilitar, D . G onzalo 
G arcía  Bravo.

Burgos 5 de junio de 1937. 
= E 1  General Je fe , Germán Gil 
Yuste.

La Orden de 28 de mayo últi
mo (B . O . nüm. 221), por la que 
se  destina a las órdenes del 
Excm o. Sr. General je f e  del 
7 .°  Cuerpo de E jército  al C o
mandante de Infantería D. Jo s é  
A co sta T o var, se  entenderá rec
tificada en el sentido de que su 
verdadero nom bre-es Antonio y 
n o .jo sé , com o en aquélla se  con
signaba.

Burgos 8  de junio de 1937. 
-~Ei G eneral Je fe , G erm án Gil 
Y usíe.

Por resolución de S . E , c! G e 
neralísim o de ¡os E jércilos N a
cionales, pasa destinado al B a 
tallón d e.C azad ores de M elllia, 
número 2 , el Capitán de infan
tería D. Angel G arcía Díaz.

Burgos 8 de junio de 1937. 
e=Eí General jefe, Germán GIS 
Yusíe.

Por resolución de S . E . el G e 
neralísim o de los E jércitos N a
cionales, pasan destinados al 
Grupo de Fuerzas Regulares In

dígenas de. Alhucem as, núm. 5 , 
ios C apitanes de infantería que 
a continuación se ¡vhiGonan: 

id Adolfo Paya Pérez,  dei 
Cuadro eventual de la C ircu ns
cripción Oriental do M arruecos.

O. Manuel Pedral D íaz, dei 
mismo.

Burgos 8 de junio de (93'/. 
-—El General Jefe, G erm án Gil 
Yusíe. ’

Por resolución de S . M. el G e
neralísimo de los E jércitos Na
cionales, pasa destinado al Gru
po de Fuerzas Regulares Indí
genas de Tefium , iiutn. i , el 
Capitán de Infantería D. Fernan
do Iglesias Míngue z .

Burgos 8 de junio de 1037. 
-■-El General Je fe , Germ án Gi! 
Yuste.

Por conveniencia del serv icio , 
pasa destinado al T e rcer T ab o r 
de la M ehai-la del Rif, núm. 5, 
el T enien te de Infantería actual
m ente en el Regim iento de In
fantería Bailén, núm. 24, D . M a
nuel de la Torre Pascual.

Burgos 8 de junio de 1937. 
=d21 G eneral je fe , G erm án G il 
Yuste.

Por conveniencia dei serv i
cio , pasa destinado ai Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
A lhucem as, núm. 5 , el Alférez 
provisional de Infantería D . An
gel Arroyo M enéndez, actual
m ente en el Regim iento de San  
Quintín, núm. 25.

Burgos 8  de junio de 1937. 
= E I  General Je fe , G erm án G il 
Yuste,

Por resolución de S,. E , el G e 
neralísim o de Sos E jército s N a 
cionales, pasan destinados a las 
órdenes del Excuso Sr. G eneral 
je f e  del 7 .°  Cuerpo de E jército , 
ios oficiales da Infantería que a 
continuación se  relacionan: 

Alférez D. Romualdo Diez 
Sandova!.

Idem D. Mario Pardo Pascual, 
del 9/’ Cuerpo de E jército .

Alférez provisional D. Ramón 
Sánchez D íaz, deí Cuadro E ven

tual de la C i r c u n s c r i p c i ó n  
Orias da!.

l'Uitgos 8 de junio de lo ,>7. 
Ei Cim era! Je te , Germ án Gil 
Y usíe.

P o r  rorfoluoión de 8 . F.. el G e 
neralísimo de los E jércitos N a
cionales, pasan destinados a las 
órdenes dei Excm o. Sr. G eneral 
Je fe  de las Fuerzas M ilitares de 
M arruecos, Ion je f e s  y O ficiales 
de ¡as Armas e insiiíuios que a 
continuación se  relacionan:

Guardia civil

Com andante, D. Antonio E s -  
cuin i .OIS.

Caballería
Com andante, D. Ignacio T e -  

liaeche Akiasoro.
T en ien te retirado, D. Luis G ar

cía Ciudad Rey.
A lférez, D. Sebastián  Fon- 

chuerta Pascua!.
Alférez de Com plem ento, don 

Luis Villadornln Portavelia.
Idem, D. Feliz Campo G uerre- 

ta Fernández.
A lférez, D. Delm iro R iviere.

infantería
A lférez, D. Juan Fuentecfüa 

Candína.
Idem de Com plem ento, don 

J o s é  Llovert C hávarri.
Burgos 8  de Junio de 1937. 

««El G eneral Je fe , Germ án Gil 
Y uste.

Por resolución de S . E . el G e 
neralísim o de los E jército s N a
cionales, pasan destinados a las 
órdenes dei Excm o. Sr. G eneral 
Je fe  de las Fuerzas M ilitares de 
M arruecos, el Brigada y S a r 
gentos de C aballería, que a con
tinuación se  relacionan:

Brigada, D. Tom ás Bcltrún 
Ruiz.

Sargento D. Luis G ata Rangé.
Idem de Com plemento, don 

G onzalo Rodríguez M olina.
Burgos 8 de junio dé 1937. 

s=El General je fe , Germ án Gil  ̂
Yuste.

Por resolución de S. E . el G e 
neralísim o de los E jército s N a
cionales, se deslina al Grupo de 
Regulares de Tetuán número í ,
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Eara el mando de una de sus
Unidades al Comisario de Gue

rra de 2 .a clase D. José Valdés 
Guzmán.

Burgos 8 de junio de 1937. 
« E l  General Jefe , Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
pasa destinado a la Agrupación 
de Artillería de Ceuta, el Auxi
liar de Obras y Talléres del 
Cuerpo Auxiliar Subalterno del 
Ejercito, tercera Sección, prime
ra Subsecclón, Grupo B ., don 
Mañuel Muñoz Bermúdez, dis
ponible forzoso en Ceuta.

Burgos 8 de junio de 1937. 
— El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
el Oficial 2.® del Cuerpo de Ofi
cinas Militares D. Pablo Martín 
Incháurrccul, de la Caja de Re
cluta de Vitoria núm. 41, pasa 
destinado, como agregado, al 
Cuartel General del 6. Cuerpo 
de Ejército, y el del mismo ein-

fleo y Cuerpo D. Juan Básennos 
Jldalgo, de la Caja de Redula 

de Burgos núm. 30, paBa hi co
misión a esta Secretaria de 
Guerra.

Burgos 9 de Junio de 1937.™  
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

D ispon ib les

Por conveniencia del servido, 
queda en situación de disponi
ble, el Comandante de Infantería 
del Regimiento de Burgos nú
mero 31, D. Ramón Osset Pa 
jardo.

Burgos 8 de junio de 1937. 
— El General Jefe, Germán Gil 
Yuste,

Empleos honoríficos

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se nombra Teniente 
honorario del Arma de Ingenie
ros, por el tiempo que aure la 
campaña, al Ingeniero de Mi
nas D. Clemente Miralles de Im
perial y Diaz.

Burgos 8 de junio de 1937. 
“ El General Jefe, Germán Gil Yuste.

Habilitaciones
Por resolución de S. E. el G e

neralísimo de los Ejércitos N a
cionales de 6 del aclual, se habi
lita para ejercer el empleo de 
Teniente Coronel a los Coman
dantes del Arma de Infantería,. 
D. Enrique Rodríguez de la 
Herrán y D. Luis de Martos Pe
ña, que pasan destinados a dis
posición del Excmo Señor G e 
neral Je fe  del Ejército del Sur.

Burgos 8 de junio de 1937. 
“ El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excmo. Se
flor General Jefe del VI Cuerpc 
de Ejército y a los fines del a r  
tículo 2." de la Orden de 23 de 
noviembre de 1936 (B. O. nú
mero 39), se habilita para ejercei 
el empleo de Capitán al Tenien
te de Infantería retirado D, An
gel Palacios Cuesta.

Burgos 8 de Junio de 1937, 
“ El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excmo. Se
ñor General Jefe del 5 .u Cuerpo 
de Ejército y a los fines del ar
ticulo 3.° de la Orden de 23 de 
noviembre último (B. O. núme
ro 39), se habilita para ejercer 
el empleo de Alférez Provisio
nal al Brigada del Regimiento 
Infantería de Galicia número 19, 
D. Francisco Oliván Estaún.

Burgos 8 de junio de 1937. 
“ El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales se habilita para ejercer 
el empleo de Comandante al 
Capitán de Caballería, retirado, 
D. Gónzalo Sauca Gracia, de 
«Al Servicio de otros Ministe
rios» que pasará destinado a las 
órdenes del Excmo. Señor G e
neral Jefe de la Milicia Nacional.

Burgos 8 de junio de 1937. 
==E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excmo. Se
ñor General Jefe del Ejército del 
Sur y a los fines del artículo 2.°

de la Orden de 23 de noviem
bre pasado (B. O. número 39), 
se habilita para ejercer el em
pleo de Capitán a los Tenientes 
de Caballería D. Miguel Bonet 
Marco, I). Mario Vicente Cle
mente y I). Jo sé  Rey Jiménez, 
todos ellos del' Regimiento de 
Cazadores de Taxdir número 7.

Burgos 8 de junio de 1937. 
= E I  General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales deO del actual, se habi
lita para ejercer el empleo de 
Teniente Coronel al Comandan
te de Carabineros, D. Angel B e
llo López, que pasa destinado a 
disposición del Excmo. Señor 
General Jefe del Ejército del Sur.

Burgos 8 de junio de 1937. 
“ El General Jete, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralíslmo de los Ejércitos Na* 
clónales, se habilita para ejercer 
el empleo de Comandante al 
Capitán de Carabineros, agre
gado al Regimiento de América 
número 23, D. Jesús Martínez 
Martín, el que quedará a dispo
sición del Excmo. Señor Gene
ral je fe  del 6 .° Cuerpo de Ejér
cito.

Burgos 8 de junio de 1937. 
« E l  General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Oficialidad de Complemento
Ascensos.

Por resolución de S. E . el G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales de fecha 6 del actual,
se asciende al empleo de T e 
niente de Complemento del Ar
ma de Infantería, por llevar seis 
meses en el frente, al Alférez 
de la misma Escala y Arma, don 
Carlos Ascanio Baker, del Regi
miento Infantería Tenerife nú
mero 38.

Burgos 8 de junio de 1937.“  
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del
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Ejército, se  asciende ai empleo 
iiiRiediaü'), con la antigüedad que 
se detalla, o ir a Oficiales de
Co-«ir>5“r “ -í,4o , í ' - i \ n » n  de  Ca-
b a l " . ’ f >1 ' U< CU la vi"
glIl'M'l O ‘ • -

A l t e l e /  Ue  »ÍOíl
Francisco l ie  Armijo Vaienzuela, 
de! Regimiento de  los Castillejos 
núm. 9” con antigüedad de 22 de 
enero último.

Idem D. Tomás Palacios M in 
gue:/,, <i;J mismo y con igual an-
Ugll"/. id.

é E m  !> IVdro Montnjo S u 
rada,  del R eg i m ie n to  ( la/adore*-; 
li:,j->aii.¡ amu. fi, cou an t i g üe da d  
de. 24 de  m a y o  último.

Id vu í). Rafael Pavía Castilla 
Portugal, del Regimiento de 
Cazadores Numancia. núm. 6, 
con antigüedad de 27 de mayo 
último.

Burgos 8 de jimio de 1937. 
b=E! Genera! Jete, Germán Gil 
Vusté.

Destinos
Por resolución de S. E. el G e 

neralísimo <ie ios Ejércitos N a
cionales, pasa destinado a dis- 
posión d<4 Bremo. Sr. General 
Je te  del 5." Cuerpo de Ejército, 
el Suboficial de Complemento 
de Infantería D. Manuel Boter 
Clavell.

Burgos 8 de junio de 1937. 
~=E! Genera! Jefe, Germán Gil 
Vusté.

Por conveniencia de! se rv id o  
pasa destinado a prestar sus se r
vicios a! Grupo Mixto cíe la División de Caballería, el Alférez 
de la escala de Complemento 
del Arma de Ingenieros, D. C a r
los Poíache Guiilent.

Burgos 8 de junio de Í937. 
«=EI General je fe ,  Germán Gil 
Vusté.

Rectificación
La Orden de 12 de mayo úl

timo (8, O. núm, 208), por la que 
se promueve al empleo de T e 
niente s! Alférez de Complemento de Infantería D. Plácido 

' Mendoza de la Puente, queda 
rectificada en el sentido de que 
pertenece a Sanidad Militar, y que su verdadero segundo ape- - liido es de ía Puente y no dé la

Puente, corno por error se  con
signaba 

Burgos 8 de junio de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

P ro cesad as
A propuesta del Negociado de 

justicia de esta Secretaria de 
Guerra, pasa a la situación de 
«Procesado», en las condiciones 
que determina el artículo 9.° de! 
Decreto de 7 de septiembre de 
]9Tj (O. número 8771, i4 Cu- 
I h o n o r a r i o  D. Teodoro Gs- ríase,; t me/i,i.

Burgos o de jimio de 1ÍG7. 
• -El General Jete, Germán < i i í 
Yuaie.

Situación de retiro
Por haberse sufrido error en 

la propuesta elevada a la jun ta  
Superior del Ejército para G 

. reingreso en la escala activa de! 
Com andante de Caballería don 
Felipe Salazar Urrizola, en la 
que aparecen como méritos de 
campaña los que en realidad no 
lo eran, circunstancia que ha 
sido comprobada por informa
ción practicada en el 7 ° Cuerpo 
de Ejército, S. E. d  Generalísi
mo de los Ejércitos Nacionales 
ha resuelto queden anuladas, en 
lo que a este je fe  se refiere, las 
Ordenes de 28 de abril próximo 
pasado (B. O. núm. 192), y de 
6 de mayo último (B. O. núme
ro 1.99) ,  por las que se le o tor
gaba el reingreso al referido C o 
m andante de Caballería, - quien 
volverá a su situación anterior 
de retirado con él mismo empleo que en ella disfrutaba.

Burgos 5 de junio de 193?'. 
~™Ei General Jefe, Germán (il! 
Yuste.

Sección de MarinaAsimilaciones

Vísta la propuesta formulada 
por el Comandante Genera! del 
Departamento Maníimo ce Ei 
Ferro! y lo informado-por el So
tado Mayor de ia Armada, se 
concede, con carácter -provisio
nal, ¡a asimilación de Capitán de 
Ingenieros de la Armada, al in 
geniero Nava! Inspector ae Bu
ques de la Comandancia de Ma

rina de La Coruña, D. Alberto 
María de Ochoa y Rivas.

Burgos 8 de junio de 1037. 
-—!.!! General Jefe, Germán Gil
Y lisie. '

Destinos Su Excelencia el Generalísi
mo ele los Ejércitos Nacionales 
lia tenido a bien disponer que el 
persona! de je fes  del Cuerpo 
llenera! que a continuación se 
expresa, pase a ocupar los des
tinos que se indican:

í. ín pitan de Fragata,  ¡).  Ramón  
de t *.,nmí./. y d.c !u ¡ .ueisa, cena  
c o m o  s e g u n d o  < .oui .üidmUe íiG 
crucero «í éium ia:;» y so. le nom
bra Comandante del crucero 
«República».

Idem D. Guillermo Díaz del 
Río y Pita de Veiga, cesa como 
Comandante del cañonero «Da
lo?- y se le nombra segundo C o 
mandante de! crucero «Cana
rias*.Capitán de Corbeta, D. Jeró
nimo Busíanumíe y de la Rocha, 

. ¡¡asa a tomar e! mando del ca
ñonero «Dato».

Salamanca f» de junio dé 1937. 
Fi Aímiranlo Jefe del Estado M a
yor de la Marina, Juan Cervera .

HabilitacionesSu Excelencia el Generalísimo 
de los Ejércitos Nacionales, ha 
tenido a bien aprobar la habilita
ción de Auxiliar 2.° del Cuerpo 
de Auxiliares de los Servicios 
Técnicos de. Arsenales, concedi
da por el Almirante jefe de la 
Flota Nacional, al marinero a r
mero del crucero «Canarias» 
Oscar Rodríguez González, 

Salamanca 5 de junio de 1937. 
s--BI Almirante je fe  del listado 
Mayor de la Marina, leu;; C e r 
vera.

Reserva natural
s. E. el Generalísimo de los 

Ejércitos Nacionales ha tenido a 
b¡en disponer sea incluido en la 
Reserva Naval Movilizada, con 
arreglo al articulo o.° déi Decre
to núm. a  oi Oficial 2.° cíe l a . 
Reserva Naval (Alférez ce N a
vio), D. Eduardo González S an 
tos.

Salamanca £ de junio de 
1937.—E’ Almirante je fe  ce! E s
tado Mayor de ía Marina, Juan 
Cervera .
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Anuncios Oficiales
Comité de Moneda Extranjera

CamHos de compra de mo
nedas t publicados el dia 10 de 
junio de 1937, de acuerdo con 
las disposiciones oficiales: 
divisas rnocnDnmrns nn exporta

ciones

Francos. . . . . . . . . . . . . .  39*25
L ib ra s .............................  42‘0C
D ólares...........................  8‘58
L ira s ................   45‘15
Francos suizos  195*75
Reichsmarlc................i . .  , 3*45
Belgas.............................  144*70
F lo rin e s .........................  4M¡9
Escudos...........................  38*10
Peso moneda legal , 2/55
Coronas checas. . . . . . .  30*00
Coronas suecas . . . . . . .  2*17
Coronas noruegas  2*11
Coronas danesas  1*87
DIVISAS LIBRES IMPORTADAS VOLUN

TARIA V DEP1NITIVAMENTB

F r a n c o s . . . . - ................   49*10
Libras  ...........................  52*50
D ó lares   ........... 10*72
Francos suizos  244*70
B elgas.............................  180*85
Florines...........................  5*85
Escudos...........................  47*05
Peso moneda legal . . . .  3*18
Coronas suecas  2*00
Coronas noruegas  2*50
Coronas danesas  2*35

Administración de Justicia
EDICTOS Y REQUISITORIAS

Calatayud
D. Luis Cosculluela yArcarazo, 

Juez de Instrucción ejerciente 
de Calatayud y su partido,

Por la presente se cita, llama 
y  emplaza a Severiano Cuadrado 
Expósito, de 45 años, casado* jor
nalero, natural de Zaragoza y cu
yo domicilio y paradero se igno
ran, hijo de padres dosconocidos, 
a fln de que dentro del término de

diez dias, contados desde la publi
cación de la presente en los perió
dicos oficiales, comparezca ante 
este Juzgado con objeto, de cons
titu irse en prisión, por tenerlo así 
acordado la* Exorna. Audiencia de 
Zaragoza, en expediente de Yagos 
y Maleantes seguido contra  el 
mismo por este Juzgado, dimanan
te de causa n ú m . '42 del año 1934, 
sobre hurto, previniéndole que de 
no comparecer le parará el per
juicio a que hubiere lugar en de
recho.

Y ruego y encargo a tódas las 
autoridades civiles y militaros y 
agentes de la policía judicial pro
cedan a la busca, captura, deten
ción y conducción a la cárcel de 
este partido y a disposición de este 
Juzgado del repetido sujeto.

Dado en Calatayud a 25 de mayo 
de 1937.:~E1 Juez, Luis Coscullue
la. —El Secretario, P. S. M., Justo 
López Mendizábai.

L a s  P a l m a s
Corpas Valero Gerardo, de 57 

años de edad, capitán de la Marina 
Mercante, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, procesado en 
la causa núm. 121 de 1930, compa
rezca en este Juzgado Militar de 
Marina de las Palmas en el térmi
no de 30 dias ante el Juez Instruc
tor D. César Botella Calandre, con 
objeto de notificarle el auto de 
procesamiento y ser oído en el 
mismo, previniéndolo que si no 
comparece será declarado rebelde.

Las Palmas 13 de marzo de 1937. 
r=El Juez Instructor, César Bo
tella.

Sigüenza
D. José Beguiristain Eguilaz, Juez 

de Instrucción de la ciudad y 
partido de Sigüenza,
Por virtud del presente, ruego 

y encargo a todas las autoridades, 
así civiles como militares y agen
tes de palicí¿i judicial procedan a 
la busca y captura doi autor o au
tores do la sustracción de los efec
tos que después so dirán, así como 
Inocupación de los mismos en su 
caso, poniéndolos a disposición do 
este Juzgado, por tonerlo así acor
dado en el sumario que instruyo

{>or robo, cuyo hecho debió tener 
ugar del 25 al 27 do noviembre 

último, en el comercio sito en esta 
ciudad, calle del Cardenal Men
doza, núm. 1, propiedad de Hijos 
de P. Robísco, señalado dicho su
mario con el numero 49 de 1036.

EFECTOS SUSTRAIDOS

Diez y ocho pares de zapatos ca
ballea en negro y marrón, varías

calidades; ocho ídem de botas id.; 
tres  ídem de zapatos de id., en 
blanco combinado con negro; seis 
idem id, do señora o« marrón y 
negro; dos pellizas caballero, cue
ro primera, gamuza color, B. y . 
Y. m., 96,50; doce idem id., pañó 
marrón, café y negro, 2, 47,50 y 
52,75; Dio/, guardapolvos idem, 
marca Reloj; orillos de tela lila y 
amarillo; treinta y dos metros pana 
lisa, color cafó, marca España, 
orillos punteados; veinte jerseys 
caballero, sin mangas, varias cali
dades; diez pañuelos idem crespón 
blanco, de 80 a 90 centímetros; 
seis boinas especiales, con sellado 
de la casa; ocho mantas lana, para 
cama, con cenefas, varias calida
des; t re in ta  y seis camisetas caba
llero, afelpadas en B. c, 8, y color 
^ris y beig; cuarenta  y ocho idem 
id., punto inglés, tallas 3 y 4, 
marca P. P.; dos docenas calceti
nes caballero, marca Moncal; tres 
docenas idem id., estambre, colo
res jaspeados; diez idem id., hilo 
color y negi'os, marca Lumeto; 
diez y nueve idem id., seda fanta
sía, marca Brunel; seis pastillas 
jabón Heno de Pravia, grandes; 
tres  idem id., pequeñas; cinco id., 
Flores de Talavera; dos frascos 
crema Tokalón; tres  idem colonia 
varios; ocho docenas gemelos caba
llero, varios; tres idem pendientes 
varios; una id., carteras bolsillo 
piel; dos idem petaqas piel; una 
ídem monedero con cremallera; 
seis piezas bufandas cuello Pirineo 
grandes, color gris y m airón .

Dado en Sigüenza a 20 de mayo 
de 1937.=E1 Juez, José Beguins- 
tain. =  El Secretario habilitado, 
Julián Rubiales.

Lerm a.
D. Miguel Calvo Casado, Juez de 

instrucción eu cargos de esta 
villa y su partido,

Por el presente edicto hago sa
ber: Que on oxpodiento do res
ponsabilidad civil quo instruyo 
conformo al Decreto-Ley de 10 de 
enoro último y Ordenes aclarato
rias, contra Federico Araguzo de 
Ilaro, vecino de Quintanilla de la 
Mata, quo so encuentra en igno
rado paradero, he ordenado que 
se cite al mismo/ requiriéndole 
para que en término de ocho días 
hábiles comparezca ante este Juz
gado personalmente o por esorito,

Sara que alegue y pruebe en su 
efensa lo que estime procedente, 

apercibido que, de no hacerlo, le 
parará el perjuicio que proceda.

Lerma 24 de mayo do 1937.=s 
r^Miguel Calvo Casado,=Por SU 
mandado, Corentino Gómez. ,
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Ateca
i

D. Luís Coscnlfuolte Arcarazo, Juez 
de primera instancia e instruc
ción do Ateca y su partirlo e 
Instructor def expediente que se 
'fllrá.
En virtud de fo acordado en ©I 

expediente que bajo e í número 
r46 de 1937 tramito por designa
ción de la Comisión Provincial do 
Incautaciones, contra don .Tosió 
Pardos Sánchez, vecino de Ateca 
actualmente en ignorado paradero, 
para doctorar administrativamente 
la ■ responsabilidad civil que se le 
debe exigir como consecuencia de 
b u  oposición aP triunfo deí Movi
miento Nacional se cita a dicho 
Individuo, en cumplimiento de ío 
dispuesto en la orden de la Junta 
Técnica dei Estado fecha 13 de 
marzo último, inserta en el «Bole
tín Oficial» aoí mismo correspon
diente ai día 20 por medio ddT 
presente edicto, que se insertará en 
el «Boletín Oficial del Estado» y  
en ef de estia provincia, a fin de 
que dentro dei término de ocho 
taías hábiles siguientes a la in
serción dei presente en dichos pe
riódicos o ficta íes, comparezca an
te este Juzgado instructor, personal 
mente o por escrito, alegando y

Srobando en su defensa cuanto as
me procedente, bajo apercibimien 

to que de no comparecer fe parará 
eT perjuicio te que hubiese lugar en 
derecho. ' i

Dado en Atecá te 29 de mayo de 
1937. — Luís CosculIueM. — El 
secretarlo judicial. Anton*9 Nogue
ral. -  ^

D. Luis CoBculIuela Arcarazo, Juez 
de prftnem Instancia e instruc
ción de Ateca y su partido e 
Instructor d e i' expediente que se 
cHrá. n ; t
En virtud de fo acordado en el 

expediente que bajo fcí número 
H7 de 1937 tramito por designa
ción de la Comisión Provincial de 
Incautaciones contra don Pascual 
Hernández Blasco, vecino de Ateca 
actualmente en Ignorado paradero,

r a declarar administrativamente 
responsabilidad civil que se le 

debe exigir como consecuencia da 
su oposición af triunfo deí Movi
miento NTacfonaT, °e cita a dicho 
Individuo* en eumnllmtbnfo de la  
dispuesto en la orden de la Junta 
Técnica deí Estado fecha 13 da 
marzo último. Inserta en e l «Bole
tín Oíicíaí» def mismo correspon
diente ai día 2(L por medio del 
presente edicto, que se Insertará etí 
fcí «Boletín Oficial del Estado» y 
en el de esta . provincia, a fin de 
que dentro deí término de ocho 
días hábiles siguientes te la  fti- 
serción deí presente en dichos pe
riódicos oficiaiesv comparezca an
te este Juzgado instructor, personal 
mente a ftoff aocrita alegando y

I probando en su defensa cuanto es
time procedente, bajo apercibimien 
to que de ,no comparecer íc parará 
e f  perjuicio ¡a que hubiese lugar en 
derecho. *

Uado en Ateca ia 29 de mayo do 
1937. -  Luis CoscuIIuela. -  El 
secretario judicial, Antonio Nogue
ral. ^ ' N. î -

0 . Luís CoscuTíueTa Arcarazo, Juez 
de primera instancia e Instruc
ción de Ateca y su partido e 
instructor def expediente que se
dirá. • -  r ^  .1

En virtud de lo acordado en ef 
expediente que bajo e í número 
f48 de 1937 tramito por designa
ción de Tía Comisión Provincia í  de 
incautaciones, contra dolí Bfás 
Cristóbal Remacha, vecino de Atecá 
Actualmente en ignorado paradero,

Í)‘ara declarar administrativamente 
a Responsabilidad civil que so le 

debe exigir como consecuencia de 
SU' oposición tef triunfo der Movi
miento Niaclonaf, se cita a dieña 
Individuo, en cumplimiento de fo 
dispuesto en tá orden de la Junta 
Técnica def Estado fecha 13 de 
marzo último, ingerta en e l «Bole
tín Oficiar» deí mismo correspon
diente a i día 20.. por medio der 
presente edicto, que se Insertará etí 
eT «Boletín Oficial del Estado» y  
en eT de esta provincia, a fin de 
que dentro def término de ocho 
días hábiles siguientes v á la in
serción deí presente etí dichos pe
riódicos oficiares, comparezca ann 
te este Juzgado Instructor, personal 
mente o por escrito* alegando yi 
probando en su defensa cuanto es
time procedente, bajo apercibimien’ 
to que do no comparecer fe parará 
ieí perjuicio tx que hubiese lugar en 
derecho. f ^

Diado en Ateóá te 29 de mteyo do 
1937. — Luis CoscuIIuela. El 
secretario iudidal, Antonio Nogue
ral. * r

D. Luís CoscullueTla Arcarazo, Juez 
de primem instancia le instruc
ción de Ateca y su partido o 
Instructor dei expediente que fra 
dirá.  ̂ \
En virtud de ío  Acordado en el 

expediente que bajo eí número 
H9 de 1937 tramito por designa
ción de la Comisión Provincial de 
Incautaciones /jpntra P. Ramón Do. 
mínguez Remarttnez vednode Ateca, 
(actualmente en ignorado paradero,! 
para declarar (administrativamente 
la responsabilidad civil que se le] 
debe exigir como consecuencia de1 
su oposición ai* triunfo def Moví«| 
miento Nacional-, se cita a dicho 
Individuo, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la orden de la Junta 
Técnica deí Estado fecha 13 áe 
miarzo último, inserta en e í «Bole-¡ 
tía Ofíciioí» a e X  misma correspan-1

diento uí día 20. por medio def 
presente edicto, que se insertará en 
ef «Boletín Oficia! del Estado» y  
en ef do asta provincia, a fin do 
quo dentro def término de ochd 
días hábiles sumientes n ia lh- 
sercióu deí presente en dichos po- 
riódlc ,s oficia fes, comparezca an
te este Juzgado Instructor* personal 
mente o por escrito, alegando y 
probando en su defensa cuanto es
time procedente, bajo apercibimien 
to que de no comparecer fe parará 
eí perjuicio a que hubiese lugar en 
derecho. v ‘\ (

Dado en A te da a 2p de mayo de 
1937. — Luis Cosoiilucia. El 
secretario judicial. Antonio Nogue
ral. . K

D. Luís CoscuIIuela Ardarazo, Juez 
de primera instancia e instruc
ción do Ateca y su nartido e 
Instructor dei expediento que se 
dirá.
En virtud de !o Acordado ten ef 

expediente que bajo eí número 
50 de 1937 tramito por designa
ción de la Comisión Provincial de 
incautaciones, contra D. Antonio 
Hernández Blasco, vecino do Ateca, 
Actualmente en ignorado paradero, 
piara declarar administrativamente 
la responsabilidad civil que se Je 
debe exigir como consecuencia de 
su oposición jal triunfo deí Movi
miento Nacíonaf, se cita a dicho 
Individuo, en cumplimiento de ío 
dispuesto en ía orden de la Junta 
Técnica del "Estado fecha 13 de 
¡marzo último, inserta en ¡eí «Bole
tín Oficial» def mismo correspon
diente ai tifa 201 por medio deí 
presente edicto., que ¡se insertará en 
eí «Boletín Oficial del Estado» y 
en e í do esta provincia, a fin de 
que dentro dei término de ocho 
días hábiles siguientes a la ih- 
sercíón d e' presente en dichos pe
riódicos oficiares., comparezca an
te este Juzgado instructor, personal 
mente o por escrito, alegando y 
probando en su defensa cuanto es
time procedente, bajo apercibimien 
to que de no comparecer ío parará 
e í perjuicio la que hubiese lugar "etí 
derecho. \ .

Dado en Ateca ia 29 do miayo de 
[1937. — Luis CoscuIIuela. — El 
secretaria Judicial, Antonia Noguo-' 
roí. “  ̂ i "v-

Do/t Luis CoscuIIuela Arcarazft Jtíez- 
de primera instancia e instrucción 
ide Ateca y su partido e instructor 
del expediente que se dirá:
En virtud de lo aeprefado en el ex

pediente que bajo $  número 25 
de 1937 tramito por designación de 
la Comisión Provincial de incautado,, 
nes contra don Antonio Cristóbal ■ Ebl 
colla* veciio ¿e Ateca, Actualmente 
en ¿ao«a2A jpr&dex!\ oars declarar1
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adrnluisfrativomcftte ia fespon^abilsda’í  
civil que se le debe exigir como coa*, 
secuencia de 3u opo- ición al triunfo- 
del Movimiento Nacional% se cita a 
dicho indi-, Dúo,. -en cumplimiento de 
lo dispuesto en >Kfh orden de D. Km te 
Técnica de! Estado fecha 1.3 de mam 
70 último,t Inserta en el «Boletín O íL  
mal» del mismo corr-cspQndteme a» 
ota 20.v por ¿núüio dd presada edid-.^ 
que se in jertará eri el «Boletín O íL  
d a! xlel Estado» y m  c í cíe esta 
provincia,, -a fin de. que d e n tro  <tel 
término de ocjyo días hábiles dgui- n~ 
¡<> í\ la inserción cid prese rite en <ÍL 
c i u)s pc 1 • i<\iú icos o) icküc: • 3 coni parezca 
;mte este juaneado ja.-trudor^ p erso n al 
£ a en te o por ¿sa itcq  aleñando y pro- 
1 rindo en su deteiDa cuanto estimo 
¡a acédente^ bajo aperdbtmenío que. d:e 
no comparecer le parará d  perjuicio 
a que hubiese lugar trri derecho.

Dudo en Ateca a 20 cíe mayo de 
1037 — Luis Cosen Iluda.--).:! Secreta
rlo judicial^ Antonio NogucroL

¡yen O D ñtííucfa Arcruu/O  ̂ jm 5» 
uo primera intim ida e iiDínirrum 
de Ateca y Su partido e  instructor 
del e>:p'Cd.ie:íit.e que se d ir á : ,
En virtud de lo acordado en el ex

pediente que bajo  d  número 26 
de ].o;r/ tramito por designación do 
la Comisión ! 'rovindn! de in audacia.; 
.n£\  cantea don h ñ iq u e  Sabroso Mar-"' 
c \  vecino de A' -cea, a  to a 'm en te ' 
en l.q io rd o  pa’/a<:lerc>v pa-a  tfecíarar 
tpdmi? lis'ratS. amonte la regpon saH]jdaC& 
civil que se le debe exigir como con» 
•secuencia de Su oposición a í triunfo 
cid Movimiento Nacional^ ;5e cita a  
dicho individuo^ tn  -cumplimiento de 
ío dispuesto en la orden oe la ju n ta  
Técnica de! Estado fecha 13 de mar* 
zo úhimo, infería en ei «Boletín. OfL 
cial» del mismo correspondiente al 
día 201 p or medio d-cí presente edicto, 
que se. in jertará en el «Boletín O fL  
n al de.l Estado» y en eJ de esta 
provincia*. a fin cié que dentro del 
lerda*)0 j i e  ocho días hábiles slguica» 
tez a la inserción del presente en di
chos periódicos oficiales, comparezca 
ante este juzgado instru ctor p-ersonaL 
¡mente o por escrito alegando y pro
bando en su defensa cuanto estime 
procedente^ bajo aperciblmenío que da 
na comparecer te parará e l ' perjuicio 
(l que hüi./icsc lugar tai derecho.

Dado cu Ateca a "¿y do mayó cié 
1037.—-Luis CoSouiíddiu--Ei SccreU - 
río judicial, Antonio NOgueroL

Don Luis Coscuílueía ÁccarazO^ Jueg 
de primera i -s  tonda e instrucción
de. Ateca y su partido e instructor 
dd expediente que $& torá;

En virtud d e  lo abordado cu él e s 
pediente que bajo  el número 27; 
de 1037 tramito por designación 
i a CumTaóu Provincial de incautada, 
neo cantea don losé B em ik b o  He- 
ra u n  vecino de Ateca* a n a lm e n te  
en f  ,n°a<fo prntehero, para declarar 

-•adrníjú%ral La mergo ¿3; fespOnsabilfclad* 
f. nú que se le .debe -exigir como con« 
secuencia de c-u oposición al triunfo 
del Movimiento Nacional.,. se cita. É 
dicho individuo,, en cumplimiento de 
lo dispuesto en ía orden de. la ¡unta 
Técnica d d  Estado ILcha 13 de mar» 
70 úldmcq inserte en el' «Boletín O fi
cial» d d  mismo (^ resp ond iente  al
día 20, por medio de! presente edicicy 
une se kisortera en O «Boletín O fL 
vial, d d  Estado,» y en el de, ed a  
provincia a fin de que dentro- de! 
término de ocho días hábiles siguienu 
¡tes a  ía inserción del presente en d i 
chos periódicos Oficiales^ comparezca 
ante este Juzgado in stru cto r personáL 
traen te o 'por escrito^ afegando y pro» 
bando en t'u defensa ctmnte estime 
pimmLmúq b - jo  apercibírnento que de 
no comparecer Se parará d  perjuicio 
a que Iviu/icSc lugar en derecho.

Dado t¡\ Ateca a 20 de mayo ete 
1037.— * luís Co3cufcm >~~Ef Seqreta^* 
rio ju d i c i ^  Ántonto N ogueroí.

Don Luis Coscüiluéía Árcamzp^ jues 
de primera instancia e instrucción 
de  ̂Ateca y su partido e instructor 
dd expediente que se d irá:
En virtud d e lo acordado en el ex

pediente .que bajo  el número 28 
de 1937 tramito- ^por designación de 
la Comisión Provincial de .incautado..

contra don ntonAio Alvaro P é
rez^ vecino -cíe Ateca, actualmente 
e n . IgnoraSb jparadero^ para declarar 
administratívarnenie la responsabilidad 
civil que s-e te .d ebe exigir como coiu 
secuencia de oposición ai triunfo 
del Movimiento NacionüL, Se cita a 
dicho Individuo, en cumplimiento- de 
io (1íspuesto cu La orekn de la junta. 
Técnica do! Estado fecha 13 de mar
zo último^ fn-serta en eí «fioíetín OfL 
cial» d d  mismo correspondiente &!■ 
día 20, por m edio del presente edicto^ 
que se in jertará  en el «Boletín ’OcL 
cial d d  Estado» y  eu d  de este 
provincia^ a fin de que dentro del 
término üe ocha días hábiles siguiera, 
/tes a la inserción del presente ten d ^  
cijos phlódicb-q eficktes^ eó.¡iiparezcá 
ante/cSte juzgado ui.%ii.d8¿3 p^rHonáL
k e n té  o pút 'Escrito, ategaudo y "P:r.o 
bando ten su. defensa cuaiv-0 esUnte 
procedente, bPjó  qoerclbimento que á é  
no comparecer le parará el perjtilci-dí 
u que hubiese lugar en derecho. r 

Dado en Ateca a 29 de "mayó de 
1937.—Luis Coscuiiuda.—El Secreta
rio judicial^ Aritorxio Nogueroí^

Don Luis Cosculiu-efa ^\rcarazOg Juez 
de primera instancia e instrucción 
de Ateca y su partido e in sí rucios 
del expediente que se dirá;
En virtud d e  lo acordado ¿ñ el 

pedicnte que bajo  -el número 29 
Le 1937 tramito por 'designación 
la Comisión 'Provincial de incautaeict. 
.nes^ contra don Agusíín Áyei‘be Baf- 
tolomA. '^'dno <|e Áfeca, Sictuaiítjeafe 
en Ignorado paradero,, para declarar 
adiTLínlstrativameñte h  responsabilidad 
civil que se te debe exigir como con- 
Secuencia de su oposición a! írfu&foi 
de! MO'Amiento N acional. Se cita a 
dicho individuo^ ck cumpíimienio del 
lo dispuesto en la orden <te ia Junta! 
l é a i k a  dei Estado fecha 13 de mar-} 
20 úbimeq Inserta en e í «Boletín OfL 
cial» del mismo correspondiente al 
día 20^ p o r medio efeí presente edicto  ̂
que se Insertará en eí «Boletín O íL 
cial del Estado» y en et  de esta, 
provincia, a  fm dé que dentro del 
término ae ocho días hábiles siguien
tes a la inserción del presento en d'L 
cho& periódicos oficiales^ comparezca 
ante este Juzgado instructor^ pérsonal 
[mente o por e«crSto% alegando y pro
bando Ln 'Su defensa cuanto cstim«
•procedente* b<vjo  Qperci&kiiento que d«
no cotffparccer te pam rá el perjuidflj 
a que. hubiese lugar en déredio- 

Dado en Ateca a  29 de' máyü~3« 
1937.—Iliüs CoscuUueia.—'El Secreta^ 
rio ^ id ic ia l Antonio 'N ogueral * i

Don Luis Coscullu-eía "Arcarazo^ueai 
de primera instancia e instrucción1 
de Ateca y su partido e .Instructor 
del expediente que se dirá:
En virtud 'de lo acordado m  d  ex-  ̂

p-edíente ’ que bajo  e í  número 3Q 
de. 1937 tramito por designación de 
ia Comisión Prosuncial de incautecio* 
•*r*esv con tra  clon íosé C ansado^U u*
mata^ vecino ¿ e  ¿ te c a , actualmente! 
'tu ignorado parador^, pa'Bi declaran 
JadmhústrativOTtute h  resp onsabilfd# ) 
civil que se te debe exigir como -con
secuencia de sy oposición &l triunfo 
del Movimiento N a cio n a l !Sc  c ita ’ a 
dicho individuo, en cumplimiento' de 
lo dispuesto en la orden de ia Junte 
Técnica del Estado fecha 13 de mar
zo último^ Inserta en et «Botetín OíL, 
cial» del mismo correspondiente al 
día 20, por medio 'dei presente edicto-,
que so íus¿rkrá t u  é .  «B l̂c-tín OfL 
cíñi del E-siádo>> y m  d  de <*sta

a fm de  que dentro ttel 
termino &  ¿cue días hábiles sígifen* 
|es a  k  irDercíón dei presente en dL 
chos 'periódicas oficiales comparezca 
ante este Juzgado. Listructor^ p-ersdnaL 
fuente 0 por fecritp , alegando y pro^ 
bando en su defensa cuanto estime 
procedente^ bajó  apercibimento que^ds 
nú  cónjparecer le -parará el perjuicio 
$ que hubiese lugar m  derecho»
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Dado en Ateca a  29 de mayo de 
1937.—-Luis Cosen ih.:da.~-1:1 Secreta 
rio judicial^ Antonio NoguercL

Don LuB Coscull-uda ÁrearazO* Jue2 
de primera Instancia e instrucción 
de Ateca y su partido e instructor 
dei expediente que se dirá*
En virtud de io acordado ep el sx~ 

podiente que bajo el número 31 
de 1937 tramito'por designación de 
la Comisión Provincial de fncautacjO- 

contra don Joaquín ’̂ djero Par- 
cual* vecino de Ateca, actualmente 
en Ignorado paractero* para declarar 

'admlítisiradvamente la responsabiUdad'. 
civil que ce le debe exigir como con» 
secuencia de s# Aposición aí triunfo 
dei Movimiento Hacicmaí^ Se ctta a 
dicho individuo^ en cumplimiento d é 
lo- dispuesto en ía orden de fa Junta 
Técnica del Estado fecha 13 de mar--, 
io úWmov Insería en ei «Boletín OfL 
cía!» dei mismo ■■ correspondiente * al 
día 20* por medio del; presente edicto,, 
que se injertará en el «Boletín OfL 
cial dei Estado» y en d  de esta 
provincia* a fin de que dentro del 
término as ocho días hábiles siguíes  
tes a la inserción del presente en clL 
cho-s periódicos oficiales* comparezca 

-ante este Juzgado: instructor* jrers'tfnaL 
fcente o por escrito^ alegando y pro» 
bando qn su defensa cuanto estime 
procedente, bajo ap-ercabimento que de 
no comparecer fe parará eü perjuicio 
a que hubiese lugar en derecho. !J ..

Dado en Ateca a 29 de mayo 3e 
1937.—LuP» Cósanmela.—El Secrete*/ 
rio judicial* Antonio No-güero!. ^

Don LuD Coscpüuéia Árcanrzp, qjueaí 
de primera Instancia e Instrucción 
de Ateca y su partido e instructor 
dd expediente que se dirá;
En vfrud 'de lo acordado- e% eí ex» 

pedí en te que Tajo ú  número 32  
de 1937 tramito por designación ote 
te Comisión Provincial de incautacio
nes contra D. Endaue Bendlchc Crfo. 
fób&Q vecino de Ateca, actualmente < 
•fin ignorado paradero* para ^ clarar  
administrativamente la .responsabilidad^ 
civil que s-e le debe exigir como con» 
secuencia 'de ou oposición al triunfo 
dd Movimiento ‘Nacional*, se cita 
dicho individuo^ en •cumplimiento d e . 
lo dispnesto en la orden de ía junta 
Técnica dd  Estado jocha 13 efe mat% 
to último^ "Inserta en el «Boletín QíL
claJ» dei mismo correspondiente al 
día, 20* por melSío de.í presente edicto,’ 
que ¿e Insertará m  el «Boletín OfL 
cial. del E$tedo» y en el de esta,

Clucia, a fin de que dentro '<fe! 
ino dé ocho' días hábiles sígufen» 

im  & te feisercidn de! presente tn  di

chos periódicos oficiales^ comparezca 
nnt' c;ste juzgado instructor* perzonm- 
rúente o por escrito^ alegando y pro- 
bando en su defensa cuanto estime 
procedente* bajo aperclblraento que de 
no comparecer le parará eí perjuicio 
a que hubiese lugar en derecho.

Dado en Ateca a 29 de mayo de 
1937,—Luis Coscuiluda.—El Secreta
rio judicial* Antonio NogueroL

Don Luis Cosculluela Arcarazq* Ju m  
de primera instancia e instrucción 
de Ateca y m  partido e Instructor 
del expediente que se dirá;
En virtud de io acordado en el ex» 

pudiente que bajo d  número 33 
de 1937 tramito por designación de 
la Comisión Provincial de incautacio, 
síes contra don Ramón inOgé-s Ya-* 
g’üe* Cecino de Ateca* actualmente 
en ignorado paradero* pa a cíee'arar 
administrativamente la responsabilidad 
civil que se ie debe exigir como con- 
secuencia de su oposición al triunfo 
dd Movimiento 'NaciOnaR se cita a 
dicho jndividuo* en cumplimiento de 
lo dispuesto en 'la orden de ía Junta 
Técnica del Estado lecha 13 de mar» 
zo último* Inserte en eí «Boletín Ofi
cial» deí mismo correspondiente kh 
día 20* por medio del presente edicto, 
que se insertará en el «Boletín OfL 
cía! del Estado» y en eí de esta 
provincia* a fin de que dentro d d  
término de ocho días habite» ¡signkn- 
jtes a la inserción del presente en di» 
chas periódicos oficiales* comparezca 
ante este juzgado instructor^ persbnaL 
foente' o por escriteq alegando y pro
bando T:n su defensa cuanto estime 
procedente, bajo apercibimentó que de 
no comparecer le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en dcrefrho.

Dado en Ateca a 29 de mavo ¿te 
1937.—Luis Cosculluela.—El Secreta
rlo judicial* Antonio NogueroL

Don Luí'’ Coscuiluda Arcara,#, jv.cz 
de primera instancia e instrucción 
de Ateca y su partido e instructor 
del expediente que se dirá;
En virtud tle lo acordado en el ex

pediente que bajo el número 34 
de 1937 tramito por designación de 
la Comisión Provincial de incautado., 
nes*, cordra don Emiliano Bravo- Ca.. J 
talán* vecino de Ateca, actualmente 
ídi ignorado paradero1* p&"& <teclarar 
admivifTra¡ivame»te la rmimn'.abiiidgd 
dvÜ que se ¡e debe exigir oomo con.. 
secuencia de su oposición ai trienio 
del Movimiento 'Nacional* ' se cita a 
dicho Individuo* en cumplimiento de 
te ui^puesio en la orden- de la Junte 
Técnica cid Estado Jocha Í3 de mar
zo uRiino* Inserta tn •eí «-Boletín OfL

vial» de! misjno ecnvspondtente al 
día 20* por medio ctel presente edicto,- 
que Se inserten! en el «Boletín O iu 
ciaí dei psaid')» y en éí Te esta 
provincia,, a fin de que dei uro del 
termino de ocho si .tas habites siguten- 
tes a la inserción del presente en di
chos periódicos oficiales^ comparezca 
ante este Juzgado insfriidoig pcruaDL 
Tiente o por escrito alegando y pro
bando en óu delertea ciuv.úo estime 
procedente, bajo aperdhírnento que de 
no comparecer te parará ei perjuicio 
a que hubiese • lugar en derecho.

Dado en Ateca a 23 de mayo de 
1937,—Luis Cosculluela.—Eí Secreta, 
rio judicial* Antonio 'MogucrdL

R e q u e jo  d e  S a n a b ria

Don  Eduardo Áíbevea Pascua!^ Te. 
niente de Carabineros^ Juez ins
tructor designado para in'Trair el 
expediente de responsabilidad civil 
número 16 contra cuúrmda y un 
vecinos dei partido ú t  Puebla (je 
Sanabria.
Hago saber: Que en aludido expe

diente que se instruye contra ios ve 
cinos del citado partido Antonio Sao 
Pedro Ab/arez* Faustino Fernández, 
Faustino Cervino^ Nicolás Baulc, Gre
gorio Cervino (a) Papero* Lorenzo 
Saavedra, Camilo López, Nicolás Cer
vino* Ignacio Cervino, Lorenzo San 
Pedro Antonio Rodríguez Ramos,
Ionio Saayedra Cervino* Pedro Per» 
nández Macsiro* Genaro Mo Taza Ro
dríguez* José Silván Rodríguez, F&. 
Ifs Mo'sia/a Sánchez* Antonio Mosta
za Sánchez, Domingo Fernández íter 
i.iández^ Agustín Montero Cabreros* 
Manuel Moa tero Mostaza, José Mon
tero i/Jena. Angel Pérez Albarrún, 
Florencio ‘(jonzólez de Dios* Vicente
Riego* Vicode "Núíiez, Abelardo Sil
váu* jesús Rodríguez, Manuel RodrL 
guezn fosé ‘Blanco S<ui Ramáu.. fu» 
UAn Pérez R^drígucz^ S;nno> iVnián» 
d iz  ínsógníRq i'euíjqio Rodrígm-z, Fe- 
uerií'O García Maestre^ l-rand* co Mob- 
iaza ’jfurrios^ Pcreg;riuo Chímeno, Coíg 
nelío Atldréíq ^Aligcl Rebollo Pachón, 
Claudio Corrales 'lorn;V\ Salvador Fu. 
riilas Prieto* Gabriel Tomás Prieto 
y Dionteio Brutete Porteq he resuel
fo que se ptuMique este eTicío en. d  
«Boletín Oficial d i  Estado» y en A eft 
te pro\-iua>. ^parn que jos perjudica- 
!úqs a nupnes se contrae eí artículo 
v/> V’ Ing a. quc"nrs Si". Uefiere
VI antevi" i g amliof 3„1 Decreto^.
1 e\ <!>. caree, del p resente  a ñ o  puo» 
een zR re liar  ’os de rechos  de que 
crean v  v tidos r e  la fo rm a  y pla
za- fgic so fíate el l iccrcteeLey man

exilado V i:i. í.;dé;7 dé mema, fcelia
ambos ¡uefé'ados en c!. «BolDín QfL 
cía i chi í Lindo» nú rm.ro R3.

Dado en .Kpquujo do Sauabrte a
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29 de mayo de 1937.—Eduardo AL 
berca,-—Ll .Secretario^ José Fernández:,,

Carmona
Por . la presente s« cita a Juan 

Rodríguez: García ^aí-uraJ de Peña, 
flor Reciño de Carmona^ de 33 anos, 
de edad^ Casado C911 Gracia Fernán
dez luíanles^ hija de Alonso y Con- 
8olttcJún% Pafa. 4ue en término de 
décimo díu  ̂ comparezca en este Juz
gan» para constituirse en prisión por 
la causa que 3e le Bigue bajo el 
número 153^ 1934, por hurto, ¿  ob
jeto (Je cumplir Ja pena que le fué 
impuesta, bajo apercibimiento de re. 
btldía. y  8e cita el celo de ,todas 
las autoridades para la busca y cap
tura fie indicado rematado^ que será 
puesto a disposición de c¡>tc jazu  
guau, ;

Cunnona a 3 de junio de 1 9 3 7 ^  
El Juez de instrucción. . ,

Por la  presente se dita ai rematado 
Huitcr Jibor^ .hijo tfíe Germán y jo  
seíina, de 25 años de edad, natural de 
Budapets^ vecino de Carmona ^para1 
que en térhiino de diez días com
parezca en este Juzgado ai objeto 
de Acumplir la pena que le fue im
puesta en causa número 142 de 1935^ 
por delito de estala* se excita el celo 
de todas las autoridades para la buS- 
|ca y captura de dicho rematado* que 
será ingresado en prisión a disjSou 
sición de este' Juzgado .

Carrndna a 3 de junio de 1937.— 
£1 Juez de instrucción.

Sos del Rey Católico
D o n  F er n a n d o  L a n zó n  y Surror  

c a . J u ez  d e  in s tr u c c ió n  d e  la  
v illa  do S o s  d e l R ey  C a tó lico  
y su  p artid o  c in s tr u c to r  dpi 
e x p e d ie n te  q u e lu eg o  so  d irá :  
l la g o  sa b er : P o r  e l  p resen to  

s e  c ita  u A gu stín  A rn árez Ti* 
ra y o ,, v e c in o  d© U n c a s t illo ,  
y .cu y o  actu a l p arad ero  so  ig 
n o r é  t)ara q u e e n  term in o  d e  
o c h o  d ía s h á b ile s , c o m p a r e z c a  
Auto e s te  Juzgado-, p erso n a lm en 
te o p o r  e sc r ito , p ara  a leg a r  y 
p ro b a r  en  su  d e fe n sa  lo  quíe 
e s tim o  p ro ce d e n te , a r e su lta s  
d e l ex p e d ie n te  q u e  se in s t r ir  
ye p ara  d e d a r á r  a iln iin is lu liv a -  
m e n te  1" re sp o n sa b ilid a d  c iv il  
q u e  s e  d eb a ¡exigir al m ism o,; 
c o m o  c o n se c u e n c ia  d e  su  o p o -  
s ic ió n  a l tr iu n fo  d e l m o v im ie n to  
n a c io n a l, b ajo  a p e r c ib im ie n to

Sao de no hacerlo, le parará 
perjuicio a ru© huya lugar, 

jjtado eu Sos Rey Catóh*

co a 7 de mayo de 1937.—El 
Juez instructor, Fernando Lán- 
zón—rEl Secretario Ij¿ías ¡Qpr 
váis,

Don Femando Lanzón v Surro- 
pa% Juez de instruedon de la 
villa de ¿¡os del Rey Católico 
y Su partido o instructor del 
expediente que luego se dirá: 
Hagp saber; Por el presente 

Se cita a pantaJeón Charles Pra
deras., vecino de IJncastillo,. 
y cqyo actual paradero se hj*' 
nords para que en término de 
ocho días hábdes, comparezca 
ante ¡este Juzgado, personalmen
te o por escrito, para alegar y 
probar eq su defensa lo que 
estima procedente, a resultas 
Idel expediente qu© se jiistr i- 
ye para dedarár admínístativai- 
mente 1« responsabilidad civil 
que se deba ¡exigir al mismo,t 
como consecuencia de su opo* 
¡sición al triunfo del movimiento 
pacional^ bajo apercíbtmfejitoí 
que de 'n o  hacerlo, 1© parará 
el perjuicio a que haya lugar., 

Dado en Sos del Rey Católi
co a 7 de mayo de 1937.—E* 
Juez instructor, Fernando Lan- 
zón«—El Secretario 'Julias Geir 
vás., . ^

Don Fernando Lanzón y Surro- 
oa, Juez de instrucción de la 
villa de Sos del Rey Católico 
y su partido e instructor jlel 
expediente que luego se dirá: 
llago saber; Por el presente 

ise cita a Víctor Pérez 
Idoypiq vecino de Uncastillo, 
y cuyo actual paradero se ig
nora. para que en término dq 
ocho días hábiles, ^pmpurezcg 
Unte esto Juzgado, personalmen
te o por escrito, para alegar y 
probar e n 'su  defensa lo qil© 
estime procedente, a resultas 
del expediente que se instru
ye para dedarár administutiva'- 
mente la responsabilidad- civil 
que se deba exigir al mismo,, 
como consecuencia do su opo
sición al triunfo del movimiento 
nacional, bajo apcrcibimieútoi 
que de no hacerlo, i© parará 
el perjuicio a que ivaya lugar.

Dado qu Sos del Rey Católi
co a 7 de mayo de 1937.—E¡ 
Juez instructor, Femando Lan- 
zó¡p-—El Secretario Elias Gear 
yái . .... i  i i

Don Femando Lanzón y Sumo* 
ctq Juez d© instrucción de 
villa de Sos del Rey Católico 
y su partido e Instructor del 
expediente que luego se dirá; 
Hago sajjer: Por el presentó 

se. cita a Maximino Sáncliea 
Bieso,, vecin > de Uncastillo^ 
y puyo actual paradero se ig
nora,. para que gn término q© 
ocho días hábiles, comparezca 
ante ©ye Juzgado* personulmen- 
te o por escrito, puria alegar ,y 
probar en su defensa lo qui 
estime procedente, a resulta* 
del expediente qu© se instru
ye para deglarár adminislativar 
mente ja responsabilidad civil 
que se deba exigir af misino  ̂
como consecuencia dio su opor 
sición al triunfo del movimiento 
nacional^, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo, )© parará 
el perjuicio u que haya lugar, 

JJado en ¿ios del Rey Católi
co a 7 'de mayo de 1937.—EJ 
Juez instructor^ Fernando Lan- 
zón—El Secretario Elias £ e r  
vá& . •* _.

Don Femando Lanzón y Suito- 
ciq Juez d¡e instrucción de la 
villa de JSos def Rey Católico 
y su partido e instructor del 
expediente que luego se dirá: 
Hago saber; Por el presente 

!se cita a 'Romualdo Carees Arar 
güós^ vecino de Uncastillo,, 
y cuyo actual paradero se ig-, 
ñora, para que ©n término de 
ocho días hábiles, comparezca 
ante esto Juzgado, personalmen
te o por escrito, para alegar y 
probar en su defensa fo qu© 
estime procedente, a resulta* 
del expediente que se instru
ye para deelarár admihistutivflr 
mente la responsabilidad -jpivil 
que se deba exigir al mismo, 
como consecuencia de su opor 
¡sidón al triunfo del movimiento 
nacional, bajo apercibimiento 
que de np hácerhj, le parar$ 
el perjuido a que haya lugar.

Dado en Sos del Rey Católi
co ¡a 7 de mayo de 1937.—£1 
Juez instructor, Fernando Lan
zón-—El Secretario ¿Elias Ger- 
vás. . . I! i . i.J

Don Femando Lanzón y Suma
ca. Juez de Instrucción de la 
villa do Sos del Rey Católico 
y su partido e instructor del 
expediente que luego se dirá: 
Hogp saber; Por Si ^regenta



Boletín Oficial del Estado.— Burgos 10 de Junio de 1937.— Número 233

se cita a Antonio Pa- 
jrrucbagav vecino do Encastillo, 
y cuyo actual paradero «o úf 
¡aora< para que ¡en término ,da 
ocho días hábiles, .comparezca 
ante esle Jugado, personalmen
te o por escrito, para alegar y. 
probar en su defensa jjo quo 
estima procedento, a regidlas 
Hiel ¡expediento qué So instru
ye para jleclarár %dmínistativau 
menta la responsabilidad civil 
que so deba exigir al mismo,, 
como cqpsecucncia de su qper 
pición al triunfo del jpovintipnto 
nacional, bajo apercibimiento 
que de no .hacerlo, le parará 
el pierjuicio a que haya lug¡ar.

Dado en Sos del Rey Católi
co a 7 ,0o mayo de 1937.—£1 
Juez Instructor. Fernando Lan
zóla— El Secretario Elias Ger- 
váa,

Don Femando Lanzón y Sumr 
oa% Juez de instrucción vde la 
villa de Sos del Rey Católico 
y su partido e instructor del 
expediente que luqgo se dirá: 
Hago saber: Por el .presente 

ise cita a Aniceto Viamonta 
Yftz* vecino da 'Uncastillo, 
y .cuyo actual paradero se ig
nora* para que en término .dq 
ocho días hábiles, comparezca 
ante este Juzgado, personalmen
te o por escrito, para alegar y, 
probar en su defensa lo que 
estime procedente, ,a resultas 
del expediente que 'se instru
ye para declarár admínistativ'O' 
mente la responsabilidad civil 
que se deba exigir ai mismo* 
conjo consecuencia de su qpo- 
sición al triunfo del movpTVcnlo 
nacional, bajo apercibimiento 
que 0c ¡no hacerlo, le parará 
el perjuicio a que haya lugar.

Dado en Sos del Itey Católi
co a 7 de mayo de 1937.—El 
Juez Instructor, Fjemnindo Lan- 
zón— El Secretario Elias Ger 
vá«.

Don Femando Lamzóp y Surro- 
efl, Juez dio jnslniccíou de jn 
villa do Sos del Rey Católico 
y su partido e instructor del 
expediente que luego se/tiró: 
Hago saber; Por el presente 

sé cita a Inocencio bemudez 
Sutlván, veciiio <lo UncaslUIe, 
y cuyo actual paradero se ig
nora, para que en término de ocho días hábiles, comparezca •ate este Juzgado, pWrsuñaJmetr

te o por ¡escrito, para alegar y 
probar en su defensa lo que 
estime procedente, ¡a resultas 
del expedienta que se instru
ye para de^Jarár admiuislutiva- 
monto la responsabilidad civil 
que se deba exigir al mjgmo* 
¡como consecuencia de su qper 
Sición al triunfo del movimiento 
¡nacional  ̂ bajo apercibimiento

Si© de no hacerlo, 1® parará 
p-erjyicij a que haya lugar. 

Dado en Sos del Rey Católi
co a 7 de mayo de 1937.—El 
Juez Instructor. Fernando Ran
zón— El Secretario Elias & *•

Don Femando Lanzón y Sumr 
cas Juez de instrucción de la 
villa de Sos del Rey Católico 
y su partido e instructor del 
expediente que luego se dirá: 
Hago saber; Por ©I presenta 

'se cita a Pedro Pintor 
Ruiz* vecino de Uncastillo* 
y cuyo actual paradero se ig
nora* para que en término de 
ocho días hábiles, comparezca 
ante este Juzgado, personalmen
te o por escrito, para alegar y 
probar ¡en su defensa lo que 
estime procedente, a resultas 
Üel expediente qué se instru
ye para declarár admínistativar 
mente la responsabilidad civil 
que se deba exigir al mismo,, 
como consecuencia de su pper 
sición al triunfo del movimiento 
nacional., bajo apercibimiento 
que de no hacerlo, le parará 
el perjuicio h _que baya lugar.

Dado en Sos del Rey Católi
co a 7 de mayo de 1937.—El 
Juez .insti actor* Femando Lan
zón*—El Secretario Elias Ger- 
vás,

Don Femando Lanzón y Surro* 
• ca, Juez de instrucción de la 

villa de Sos djcl Rey Católico 
y su partido e instructor del 
expediente que luego se dirá: 
Hago sabor; Por ej, presente 

¡sf» a Maximino' Ln'igjesín
Pueyo, vccjü.o tío Uncáslillo, 
y cuyo actual paradero so ig
nora* para que en término do 
ocho días hábiles, comparezca 
anta esjo Juzgado, personalmen
te o por ©seibo, mira alegar y 
probar en su defensa lo mi© 
©slime procedente, a resultas 
Üel «*  podiente que se instru
ye para declarár. adminlstátivffl- ineate l« responsabilidad civil

que ¡se deba exigir al mismo* 
como .consecuencia do su opo
sición aj triunfo del movimiento 
nacional, bqjo apeiabimíento 
que de no hacerlo, le parará 
¡el perjuicio a que haya lugar. 

Dado en Sos" del Rey Católi
co a 7 de mayo do 1937.—El 
Juez instructor, Fernando Lan
zón —El ^Secretorio Elias Ger- vás. . r

Don Fernando Lanzón y Surro- 
ca, Juez de instrucción de la 
villa de Sos del Rey Católico 
y su partido e instructor del 
expediente que luego se dirá: 
Hago ¡saber; Por el presenta 

sé cita a Hipólito pueyo Na
varros. .vecino d® Encastilla, 
y cuyo actual paradero so ig- 
ñora, para que eq término do 
ocho días hábiles* comparezca 
ante este Juzgado, personalmen
te o por esaito, para alegar v 
probar gn .su defensa lo ¿pie 
estime procedente, a resultas 
Üel expediente qúe ¿ge instru
ye para declarár admjnistativa- 
mente la responsabilidad civil 
que se deja exigir al mismo* 
como consecuencia de su opor 
sición al triunfo del movimiento 
nacional* bajo apercibimiento 
que de no hacerlo, le parará 
el perjuicio a que haya lugar.

Dado en Sos" del Rey Católi
co a 7 de mayo de 1937.—El 
Juez Instructor*. Femando Lan
zón—El Secretario Elias Ger- 
vás. >-

Don Femando T.anzón y Su-rm* 
ca, Juez de instrucción de la 
villa de Sos del l.tey Católico 
y su partido e instructor del 
expediente que luego se dirá: 
Hago saber: Por eJ. presente 

s ecita a .Mariano Ezquerru Ti
rapo* vecino de lJ¡ncust'illo, 
y cuyo actual paradero se ig- 
noriq para que un término de 
ocho días hábiles, comparezca 
ante este Juzgado, personalmen
te o por ¡escrito, paru alegar y 
¡probar en su defensa Jo quO 
es lime procedente, a resultas 
dei expediente (tu© se instru
yo para declarár ndruhiisl «livor 
mrnl© lo responsabilidad civil 
que se deba exigir al mismo* 
como consecuencia de jai opo
sición al (riuiifu dt‘l movimiento 
nadonuL lyi¡<> ujferciblmtcnto 
que d© no hacerlo, l© parará el perjuicio a jiue haya logar,
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Dado en Sos del Rey Católi
co a 7 de jnayo de 1937.—El 
Juez instructor, Fernando Lán- 
zóu.—El Secretario Ellas G e a r  
vá*.

Don Femando Lanzón y Surro- 
ca, Juez de instrucción de la 
villa de Sos del Rey Católico 
y su partido e instructor del 
expediente que lueijp se dirá: 
Hago $aber: £or el presente 

se cita a Mariano Casales Ló
pez,. v®cino de Encastillo, 
y cqyo actual paradero se ig- 
norak para que en término de 
ocho días hábiles, comparezca 
ante este Juzgado, personalmen
te o por escrito, para alegar y 
probar en su defensa lo q ué  
estime procedente, a residías 
Üel espediente que se instru
ye pora declarár admmistativa- 
inente lá responsabilidad civil 
que se deba exigir al mismo, 
como consecuencia de su opo
sición al triunfo del movimiento 
nacional, bajo apercibimiento 
míe de no haberlo, le parará 

perjuicio a que baya lugar. 
Dado en Sos' del Rey Católi

co a 7 de njayo de 1937.—El, 
Juez instructor, Femando Lan
zón.—El Sqcretano JJías Ger- 
vás.

Don Femando Lanzón y Surror 
ca, Juez de instrucción de la 
villa de Sos def Rey Católico 
y su partido e instructor del 
expediente que luego se dirá: 
Hago saber: Por el presente 

Use cita a Serafín Afiaños Ar- 
nárez, vecino de Encastillo,

' y cuyo actual paradero se ig
nora,, para que ;en término de 
ocho días.-hábiles, comparezca 
ante este Juzgado, personalmen
te o por escrito, para alegar y 
probar $n su- defensa lo q u é  
estime procedente, ,a resulta» 
del expediente que se instru
ye para declarár admjnistativa- 
mente |a  responsabilidad cívir 
que ®e deba exigir al mismo, 
como consecuencia de su opo
sición al triunfo del movimiento 
nacional, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo. Je .parará 
el perjuicio a que haya lugar.

Dado en Sos del Rey Católi
co a 7 de mayo d e '1937.-El 

> Juez Instructor'Fem ando Lan
zón.—El Secretarlo Elias Ger- 
vSS. r

Don Fernando Lanzón y Sur-ro
ca, Juez de instrucción de la 
villa de Sos del Rey Católico 
y su partido e instructor del 
expediente que luego se dirá: 
Hago saber-. Por el presente 

se cita a Tomás Palacios Ca- 
isanevav vecino de Uncastíllo, 
y ciiyo actual paradero ®e ig 
noré, para que en término de 
ocho días hábiles, comparezca 
ante este Juzgado, personalmen
te ,o por escrito, para alegar y 
probar en su defensa lo ,qua 
estime procedente, a resuji^is 
tíel expediente que se instru
ye para declarár administativar 
mente la responsabilidad civil 
que se deba exigir al mismo,, 
como consecuencia de su qper 
sicíón al triunfo del movimiento 
nacional, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo, le parará 
el perjuicio a que haya lugar.

Dado en $os del Rey Católi
co a  7 dé mayo d¡e 1937.—E| 
Juez instructor,'Femando Lan
zón.—El Secretario Elias Ger* 
vás.

Don Femando Lanzón v Surro- 
oa, Juez de instrucción de la 
villa de Sos del Rey Católico 
y su partido e instructor del 
expediente que luego se dirá: 
Hago ¡saber: Por el presente 

se cita á Ensebio • Casau,» Pé
rez, yecjno de Uncastíllo, 
y cuyo actual paradero ®e ig
nora.. para que m  término de 
ocho días hábiles, comparezca 
ante este Juzgado, personalmen
te o por escrito, para alegar y 
probar ep su defensa jo qué 
estime procedente, a resultas 
del expediente que se instru
mente la responsabilidad civil 
mente la respoxisabilid.ad cívir 
que s© deba exigir al mismo* 
como consecuencia de su opo
sición al triunfo del movimiento 
nacional, bajo apercibimiento 
que de no haperlo, le parará 
el perjuicio a jque haya lugar.

Dado en Sos* del Réy Católi
co a 7 de mayo de 1937.—El 
Juez instructor, Fernando Lan
zón— El Secretario Elias Ger- 
vás. *  ’

Salamanca
Don Antonio Jaramillo García, juez 

de Instrucción de Salamanca.
Por virtud dei presente ,se cita 

y llama a lín legionario cuyaí 
demás circunstancias personales se 
desconocen, que en los primeros 
días del mes de mayo último, ven
dió un reloj de oro •  un camarero

dei "Bar Derby de esta capital, pü 
ra que en ct término de quinta 
día comparezca ante este Juzga
do de instrucción a responder da 
los caicos que contra ei mismo re- 
sultán, bajo apercibimiento de pa
rarle eí perjuicio a que haya lu
gar. ' ¿  — ;>

" Dado en Salamanca a 3 dte Ju 
nio de 1937. — Antonio J&rami- 
Uo. — El secretario.

Jaca
Don Tomás Espume Juft*
<lo primera instancia de Jaca e ins
tructor dei expediente administra* 
tivo número $ dei año m  cursa 
que so instruye paria depurar U 
responsabilidad pecuniaria contraí
da con el Estado por ef que fuid 
agento de Aduanas de Canfratui 
don Tomás Espresute Pons» por el 
presente hago saber a cuantas per
sonas o entidades tengan débitos 
pendientes de piago en favor del 
citado Espresate que deberán com
parecer en este Juzgado, personal
mente o por escrito* en té^nino de 
15 días para hacer la oportuna 
manifestación; siendo advertidos 
quienes no lo verificasen de que serán 
sometidos a la Jurisdicción compe 
tente por ©r delito de desobedien
cia a l¿a autoridad. > . ~ :

Dado en Jaca a 3 de Junio da 
1937. — Ei instructor, Tomás Es- 
puny. — Ei secretario, Ramiro Gar 
c ía . ^  t v  t >  ^  í

Pamplona
Don .Cario* María Oarcla.Rcdrlgo y 

de Madrazo, juez de ¡nstrucció 
de esta ciudad. ,
Por el presente se cita y llama a 

los parientes más próximos eo IgnOL 
rado paradero de Juan Ernesto Tele*, 
foro Tviaupas, de 30 años, soltero» 
estudiante,, natural de Buenos Aires 
(Reoúbllca Argentina) que falleció en 
esta ciudad en 27 de febrero últL 
jmo, a consecuencia de hemorragia In. 
tern ampara que dentro del término de 
diez días comparezca ante ¿ste Juz, 
gado de Instrucción para hacerles el 
ofrecimiento del sumarlo número 45 
de 1937* que se sigue por tal hecho, 
7conforme af artículo 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento criminal; ofrecí.  
miento que desde luego 3e les hace 
en este edicto para ef caso de que 
no comparezcan, parándoles el perjui
cio a que hubiere lugar.

Dado en Pamplona a 4 de junio de' 
1937.—Carlos María Garcla-Rodrigo 
—El Secretarlo judicial José G. de | 
Torre.
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